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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban eate BOLETÍN , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A I X B M S : CaHe del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
273 76 30. Tafleres, 273 31 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
v media de la tarde. Para el péb l i co : de nueve a dos. 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacto que ocupe ei «nundte 

Los anunciantes vienen obligados al pago dH Impuesto é 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de rteroero*e*a parta» 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece non», *t^tk& 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta 

G O B I E R N O CIVIL 
Secretaría General .—Sección de Adminis

t ración Local y Coordinación 

C I R C U L A R 

r e

P o r e l Ministerio de Asuntos Exterio-
s s e comunica a este Gobierno C i v i l 

^ Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha te-
Hxe 3 k * e n C o n c e d e r el correspondiente 
A 9 U á t U r a favor del señor Donald T . 
Ami n . * c ó n s u l de los Estados Unidos de 
A l £ é r i c a en Madr id . 
0 £ ? ^ U e hace públ ico en este per iódico 

* a l para general conocimiento. 
Gob ' 2 3 d e noviembre de 1977.—El 

e r nador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—10.829) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

SÜDU a n u n c i a subasta, con cargo al Pre
gan H ' 0 e x t r a o r d i n a r i o para financiar el 
be n «• ? A c c i o n e s de tipo comunitario en 
ParfH ° de Municipios de la provincia, 
obra1- J ' p a r a l a ejecución de la siguiente 
Jada v i m e n t a c i ó n parcial de Ribate-

p r e c i o tipo: 3.906.635 pesetas. 
p

a n z a provisional: 83.133 pesetas. 
32o de ejecución: Seis meses. 

s u l t

 a n z a definitiva: L a cantidad que re-
rji c . ? ° r la aplicación al precio de adju-
b] e cj l 0 n d e l cuadro de porcentajes esta-
de r e n e l a r t ículo 82 del Reglamento 
cales t r a t a c i ó n d e las Corporaciones L o -

conrjf ° s i c i ó n d e l proyecto: Los pliegos de 
m a n j f ? 1 0 n e s y proyecto se encuentran de 
^aref e ? ° e n I a Sección de Cooperación, 
hora?u P a r e d e s , 65, planta octava, a las 

nábiles de oficina. 
Jies ? 5 d e Presentación: Las proposición 
s e D

 d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigidas 
hasta i S e n t a r a n e n l a Sección indicada, 
d e v - a s d ° c e horas y durante el plazo 
g u i e n ! m t e ^'as hábi les , a partir del s i 
tio A a} d e l a publicación de este anun-

en el "Boletín Oficial del Estado". 
P a l a c f n

r t , Í r a d e P l i c a s : Tendrá lugar en el 
día c- . P r o v i n c i a l , a las doce horas del 
de p l g U l e n t e hábil al del cierre del plazo 

R e H S e n t a c i 0 n d e proposiciones. 
Presto a c i o n e s : A efectos de lo dis
i e n t o e n e I a r t í c u l ° 2 4 d e l citado Regla-
de i 0 ' s e a d m i t i r á su presentación dentro 
Pub i i ¿ ° ? ° d í a s nábiles siguientes a la 
Í J r r i . \ O d e € s t e anuncio en el Bo -

Cas £ I C 1 A L d e la provincia, 
tra e l ° r Presentarse reclamaciones con-
derá ] , . l e . g 0 d e condiciones, se suspen-
a n u n c

a 1 l c i t a c i ó n , procediéndose a nuevo 
1 0 u n a vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá auto
mát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
d r á lugar el undéc imo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas del 
día hábil anterior al señalado para la se
gunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex^ 
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i -

tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—16.028) 

Secretaría-—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda y Economía, Negociado de Pre
supuestos (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta primera), de esta Cor
poración, en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modificación de 
crédi tos en el Presupuesto especial de la 
C i u d a d Escolar Provincial "Francisco 
Franco", por un importe total de pesetas 
10.815.000, aprobado en sesión plenaria 
del día 24 de noviembre de 1977. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las 
horas expresadas. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(G.—1.447) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda y Economía , Negociado de Pre
supuestos (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta primera), de esta Cor
poración, en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modificación de 
crédi tos en el Presupuesto especial de la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de Colmenar Viejo, por un im
porte" total de 11.268.897 pesetas, apro
bado en sesión plenaria del día 24 de 
noviembre de 1977. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid , en las oficinas y durante las 
horas expresadas. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(G.—1.448) 

Secretaría General .—Sección de Personal 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
a la oposición directa y libre convocada 
por esta Corporación para proveer una 
plaza de Profesor Jefe de Servicio del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provin
cial de Madrid, especialidad Psiquiatr ía II. 

Aspirantes admitidos 
Calcedo Ordóñez, don Alfredo. 
Chinchilla Moreno, don Alfonso. 
González de Chávez Menéndez, don 

Manuel. 
González Llera, don Fernando Manuel. 
López-Ibor Aliño, don José Miguel. 
López-Ibor Aliño, don Juan José. 
Mart ínez Pina, don Angel. 
Montoya Rico, don José Luis. 
Ruiz Ruiz, don Manuel. 
Sáiz Ruiz , don Jerónimo. 
Veramendi Eguilaz, don Victoriano Lo

renzo. 
L o que se hace público de conformi

dad con el acuerdo adoptado por el Ple
no de la Corporación en su sasión del día 
24 de noviembre de 1977, de conformi
dad con 'o previsto en el ar t ículo 5.°-2 
del Reglamento General para ingreso en 
la Adminis t ración Pública. 

Madrid , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general. José María Aymat. 

(G—1.442) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición con
vocada por esta Corporación para pro
veer dos plazas del Cuerpo Técnico de 

Adminis t ración General, se hace púb l i co , 
lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 24 de no
viembre de 1977, se ha resuelto: " A p r o 
bar como definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición direc
ta y libre convocada por esta Corpora
ción para proveer dos plazas del Cuerpo 
Técnico de Adminis t rac ión General, qpie 
fué publicada en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia de fechas 
20 de septiembre y 11 de julio del a ñ o 
en curso, respectivamente". 

Madrid , 25 de noviembre de 1977:— 
E l Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.443) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A N U M E R O I 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADK.1». 
REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
RESTRINGIDAS PARA E L ACCESO A L SUB
GRUPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION 
GENERAL D E L PERSONAL NO EN PROPIEDAD 
NOMBRADO POR E L EXCELENTISIMO AYUNTA-. 
MIENTO PARA PUESTOS DE CARACTER AUXI
LIAR DE LOS SERVICIOS GENERALES, IN-K 
CLUIDA LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBA
NISMO, POR LA QUE S E HACE PUBLICA L A 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITI

DOS Y EXCLUIDOS 

Para dar cumplimiento a lo que 
dispone en la norma seis de la convoca
toria, se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un per íodo de reclamaciones de quin
ce días, a tenor de lo establecido en «1 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . a Adeliba Abad Ruiz . 
2 — Blanca María Abascal Pelayo. 
3 — María Luisa Aguado Barrientos. 
4 — María de la Soledad Agudo Mén

dez. 
5 — María José de Agueda Gómez . 
6 — Al ic ia Agüero Zurdo. 
7 — D. José Antonio Aguilera A n t ó n . 
8 D . a Inés Felisa Aguilera de Frutos. 
9 — María Dolores Aguilera Pérex. 

10 — Rosa María A isa Mar t ín . 
11 — Ana María Albéniz H e r n á n d e a . 
12 — María Teresa Alberd i Fr ías . 
13 D . Braulio Albuixech Vida l . 
14 D.* A l i c i a Alcaide Tejero. 
15 — María Dolores Alcalde Sánchez. 
16 — María Teresa Alcañiz Sobrino. 
17 — María Asunción Alcarez Arr ió te 
18 — Concepción Alcázar Simón. 
19 — Isabel Alfaro Navaz. 
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20 D . a Elvira Almagro Sánchez de Puerta. 
21 — María Luisa Alonso Fructuoso. 
22 — Sofía Alonso Moreno. 
23 — Blanca Alonso Ortega. 
24 — Milagros Alonso Pablos. 
25 — Africa Alonso Palomares. 
26 — María de los Angeles Alonso Sáiz. 
27 — Pilar Alvarez Alarcón. 
28 — María Teresa Alvarez Arias. 
29 — Josefina Alvarez Lorenzo. 
30 — María Isabel Alvarez Losada. 
31 — Juana Alvarez San Juan. 
32 — María del Carmen A l v i r Pérez. 
33 — Micaela Isabel Andrada Mar t ín . 
34 — María de los Angeles de Andrés 

Galindo. 
35 D. "Fernando Andrés Ribes. 
36 — Rómulo Angulo Bustos. 
37 D . 1 María Carmen Angulo Fernández . 
38 — María del Carmen Ansón Juan. 
39 — María Isabel Aparic io V a l d e r i -

ceda. 
40 — María Emil ia de la Arada Sáenz 

de Ormijana. 
41 — María Teresa Aranguren Garrido. 
42 — María del Carmen Arcaya Nava

rro. 
43 D. Antonio Arias Cruz . 
44 D . a Natividad Arias Díaz. 
45 — Clara Arnáiz Ronda. 
46 — María Mercedes Arnáiz Ronda. 
47 — María Manuela Arr iba Mar t ín . 
48 — María Natividad Ar royo Apa r i 

cio. 
49 D. Carlos Asenjo Sáinz de la Maza. 
50 D.» María del Carmen Asensio Crespo. 
51 — Milagros Asensio Jaraíz. 
52 D. Pablo Asperilla García. 
53 D . a Rosa María Astondoa Valverde. 

Angela Aviles Manzanares. 
Ana María Ayala Alonso. 
Yolanda Babin V i c h . 
María Isabel Baeza Jiménez. 

54 
55 
56 
57 
58 — Fuensanta Ballesta García. 
59 
60 
61 
62 

63 

67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 

114 D.» Angeles Cris tóbal García. 
115 — María del Carmen Cris tóbal Gar

cía. 
115 bis Juana Cubillas Cuadrado. 
116 — Beatriz Cubi l lo Mart ín-Sonseca. 
117 — Natividad Cuenca Cuenca. 
118 — Pilar Cuerva García. 
119 — Julia Cuevas Juárez. 
120 — Carmen Culebradas Beamud. 
121 — Nieves Culebradas Beamud. 
122 — Emil ia Cuns Rojano. 
123 — María Antonia Chacón Zamora. 
124 D . José Luis Chamorro Jiménez. 
125 D . a Dolores Chao Rodríguez. 
126 — Ausencia Gabriela Charro Rodr í 

guez. 
127 — María Asunción Chozas Sanz. 
128 D . Manuel Dapena Merino. 
129 D.» María Teresa Delgado Díaz. 
130 — María del Carmen Díaz Aranda. 
131 — Presentación Díaz Gallego. 
132 — Consolación Díaz Marqués . 
133 — María Teresa Díaz Torrado. 
134 — Pilar Díaz Torrado. 
135 — Iabel Díaz Zarco. 
136 — Ana María Diez Blanco. 
137 — Araceli Diez Espinosa. 
138 — María Pilar Diez Jimcno. 
139 — María Jesús Diez Pedrero. 
140 — María Carmen Domingo Sáez. 
141 D. Carlos Domínguez Asensio. 
142 D . a Esperanza Domínguez Gilabert. 
143 — María José Dosset Herrero. 
144 — Francisca Duran Plaza. 
145 — Angeles Encinas Caballero. 
146 D. Manuel Escobar Bustos. 
147 D.* María Teresa Escolano Iturbe. 
148 — Ana María Escudero Berlín. 
149 — María del Carmen Escudero Do-

María Isabel Ballesteros de Diego. 
María Josefa Ballesteros Duarte. 
Elena Barba del Río. 
María de los Remedios Barreno 
Angulo. 
María del Carmen Barrio Boya. 

64 — Celia Bartolomé Sacristán. 
65 — Rosa María Berenguer Ibarreche. 
66 — María Teresa Bermejo López. 

Candelaria Inés Blanco Arribas. 
Manuela Blanco González. 
María del Consuelo Blaya Ber
mejo. 
Mercedes Boto Montero. 
Africa Cristina Bouzas Benítez. 
Al ic ia Bravo Ripo l l . 
Rosa María Buceta Herrero. 
Olga Caballer Alvarez. 

75 D. Antonio Calahorro Damas. 
76 D.* Ascensión Cajigas Ruiz. 
77 — María Felipa Calero Barba. 
78 — María del Carmen Calero Fernán

dez-Cañadas. 
79 — María Asunción de la Calla Jun

cosa. 
80 — María Rosa Campayo Rodríguez. 
81 — Mar ía 'Luz del Campo Pérez. 
82 — María del Pilar Campos de Grado. 
83 — María Isabel de Campos Morales. 
84 — Isabel Cano Iñiguez. 

Pilar Cañas Santos. 
María del Pilar Cañizares Cama-
cho. 
María Teresa Carbajosa García. 
Eloísa María Carballo Soria. 
Isidora Carrasco Torres. 
María Soledad Carrondo Abad. 

85 
86 

87 
88 
89 
90 

196 D . a Mercedes Garcés Sánchez. 
197 — Irene Angélica García Agüero . 
198 — María de" los Angeles G a r c í a 

Aramburu. 
199 — María del Carmen García Asenjo 

del Campo. 
200 — María García Castro. 
201 — Teresa García-Blanco Mora . 
202 — Pilar García Franco. 
203 — María Cristina García - Loygorri 

Urzáiz. 
204 — Manuela García Budí. 
205 — Inmaculada Concepción G a r c í a 

del Castillo. 
206 — María Luisa García Cuesta. 
207 — Agustina García Chamorro. 

91 — María Luisa Carvajal Conde. 
92 — Rosa María Casado Mas. 
93 — María de los Angeles Castellote 

Morencos. 
94 — Ana María Castellanos M a n t e 

cón. 
95 — Ana María Castillo de la Torre. 
96 — Paloma Castillo Viñuelas. 
97 D. Antonio Castro Mariscal. 
98 D . a Emil ia Castro Olmo. 
99 — María Luisa Catalán Quintanilla. 

100 — Victoria Cata lán Ynsa. 
101 — Julia Cediel Sánchez. 
102 — Fernando de Celis Mayordomo. 
103 — Celia C e ñ u d o García. 
104 — María Leonor Cifuentes Requero. 
105 — Ana María Cilleros Aranda. 
106 — Felicidad Cintas Qiiesada. 
107 — Paloma Lucía Climent Hevia. 
108 — María Blanca Conde Prieto. 
109 — Natividad Contreras Moreno. 
110 D . Rufino Coque Herguedas. 
M I D.* Mercedes Corcovado Rodríguez. 
112 — María del Pilar Corregidor Núñez . 
113 !>. Ricardo Coya Suárez. 

mínguez. 
María Felicitas Espadas Almen
dros. 
María Cruz Espartosa Alonso. 
Rosa María Espinosa Diez. 
María Luisa Esquivel Fe rnández 
de Cuevas. 
María Belén Esteban Dávila. 
María Teresa Ramona E s t e b a n 
Ortega. 
María Benita Estévez Bermejo. 
María Josefa Faquineto Robles. 
María Teresa Fernández Aguado. 
María Mercedes Fernández A l v a 
rez. 
María de la Concepción Fernán
dez de Cañe te Pérez. 
María del Carmen Fernández Car-
bonell. 
Amelia Fernández Carmona. 
Marcelina Fernández Cobo. 
María Luisa Fernández Escribano. 
Magdalena Fernández Espadas. 
María del Pilar Fernández Gar
cía. 
María Elena Fernández Gómez. 
María de las Mercedes Fernández 
Málaga. 
Carmen Eulalia Fernández Prés
tamo. 
Araceli Julia Fernández Rodrí 
guez. 
María de la Soledad Fernández 
Rodríguez. 
María de la Soledad Fe rnández 
Romero. 
María Luisa Fernández Rubio. 
Julia Carmen Fernández Sánchez. 

- María del Rosario Fe rnández San
ta Ana. 

- Ana Fernández Santos. 
- María Teresa Fernández Urosa. 

María del Carmen Ferreiro Se
rrano. 

- Victoria Isabel Ferreiro Serrano. 
- María Rosa Ferrero Mar t ín . 
- María Manuela Folgado R o d r í 

guez. 
María Concepción de Francisco 
González. 
María Angeles Francisco Mar t ín . 
Trinidad Francisco Mar t ín . 
María del Carmen Francisconi A l 
varez. 
María Antonia Fresneda Mar t í 
nez. 

187 — Celia de Frutos Rubio 
188 — Aurora Fuertes Alvarez. 
189 — María del Carmen Funes Calvo. 
IH — María del Carmen Gago Nieto, 
l t l — Matilde de la Esperanza Gahona 

Fuentes. 
192 — Mar ía Felisa Galán Agudo. 
If3 — Trinidad Galán Sánchez. 
194 — Mercedes Gálvez Jiménez. 
195 D . Alberto Gamo Ballesteros. 

150 — 

151 — 
152 — 
153 — 

154 — 
155 — 

156 — 
157 — 
158 — 
159 — 

160 — 

161 — 

162 — 
163 — 
164 — 
165 — 
166 — 

167 -

168 -

169 -

170 -

171 -

172 -

173 — 
174 — 
175 — 
176 — 
177 — 
178 — 

179 — 
180 — 
181 — 

182 — 

183 — 
184 — 
185 — 

186 — 

208 — Josefa García Enche. 
209 — Julia García García. 
210 — Mar ía de los Milagros García Gi l a . 
211 — A n a María García Lleixa. 
212 — María del Pilar García Macarrón. 
213 — Concepción García Mart ínez. 
214 — María Natividad García Mart ínez. 
215 — María Teresa García-Calvo Mora -

leda. 
216 — María del Pilar García Moreno. 
217 — Pilar García Moreno. 
218 — Concepción García Moya. 
219 — Eudosia García Ortega. 
220 D. Juan García Pacheco. 
221 — José Carlos García Peña. 
222 D . 1 Aracel i García Pini l la . 
223 — María Dolores García de Marina 

Prieto. 
224 — María Paz García Robles. 
225 — Carmen García Rodríguez. 
226 — Isabel García Rodríguez. 
227 — Petra García Rodríguez. 
228 D . Vicente García Romero. 
229 — Ricardo García Sánchez. 
230 D . a María Dolores García de la Torre 

Zaragoza. 
231 — A n a María del Carmen G i l Fa l -

cón. 
232 — María Teresa Nieves G i l del Río. 
233 — María Dolores Girones Jiménez. 
234 — Aracel i Gómez Benito. 
235 — Rosa Mar ía Gómez Berrocal. 
236 — María Dolores Gómez Cerda. 
237 — Montserrat Gómez Chozas. 
238 — Aracel i Gómez Diez. 
239 — María de los Angeles Gómez Her

guedas. 
240 — María de los Angeles Gómez L o 

zano. 
241 — María del Rosario Gómez Lozano 
242 — Mercedes González Alonso. 
243 — Hemelina González Alvarez. 

María Eugenia González Arranz 
245 — Paloma González Benito. 
246 — María Paz González Cris tóbal . 
247 — Antonia María Luisa González 

García. 
María del Carmen González Gar 
cía. 
María Angeles González López. 
Rosa González López Girón. 

251 — Paloma González Maganto. 
252 — María Soledad González Mas i . 
253 — María del Carmen González Pé 

rez. 
254 — María de las Mercedes González 

Pérez. 
255 — María del Carmen González Re 

dondo. 
256 D . Mar io González Redondo. 
257 — Angel Pedro González Rodríguez 
258 — Ricardo González Rodríguez. 
259 D . a María de los Dolores González 

Sanz. 
260 — María de la Concepción González 

Millares. 
261 — Manuela Gordil lo Brajones. 
262 — María Felisa Gonzálbez Recacha. 
263 — María Cruz Grande Mart ín . 
264 — Pilar de Gregorio Pérez. 
265 — María Candelaria Grijalba Carca-

sona. 
266 — María Luisa Guillen Laguna. 
267 D . T o m á s Guirado Gut iérrez . 
268 D . a María Antonia Gut ié r rez Gonzá

lez. 
269 — María Isabel Gut ié r rez López. 
270 — Pilar Gut ié r rez López. 
271 — Manuela Gut iér rez Pérez-Camino. 
272 — María Angeles Gut iér rez Rodr í 

guez. 
273 — Piedad Gut iérrez Rodríguez. 
274 D . Ricardo José de Heras Cáceres. 
275 D . a Esperanza de las Heras Monge. 
276 — María del Rosario Heredero )t* 

ménez . 
277 — Pilar He rnández Gabaldón. 
278 — Francisca H e r n á n d e z Herranz. 
279 — Herminia H e r n á n d e z Hernanz. 
280 — Mar ía Cris t ina He rnández Pérez. 

248 

249 
250 

281 D . José Luis He rnández Pérez. 
282 D . a Antonia Mar ía Felicia Hernández 

Sánchez. 
283 — A n a María Hernando Dueñas. 
284 — María Josefa Hernando García. 
285 D . R a m ó n Alejandro Herranz lo-

ledo. 
286 D . a Crist ina Herrera Mart ínez . 
287 — María de los Angeles Herreras 

Serrano. T A 

288 — María de los Angeles Herrero Ló
pez. 

289 D . Carmelo Herrero Vicente. 
290 D . s Carmen Hervás Fernández. 
291 — A n a Hidalgo Lucero. 
292 — María Mercedes Hidalgo Velasco. 
293 — Mar ía Teresa del Hierro Juzgado 
294 — Luz Mar ina Horcada de la Parra-
295 —- Mar ía Soledad Horcajada Gómez. 
296 — Mar ía Pi lar Horna Acero. 
297 — María del Carmen Huete R i v a S > 

298 D . Víctor Humanes Sevilla. 
299 D . a Ascensión Iglesias Cuesta. 
300 — Mar ía Dolores Imedio Sanz. 
301 — Asunción Iñiguez Moreno. 
302 D . Carlos Ismer Soler. , ¿ 
303 D . a Mar ía de las Mercedes Jiménez 

Aguilar. 
304 — María Isabel J iménez Cabrero. 
305 — Juana J iménez Castrejón. 
306 — Amparo J iménez Fuero. 
307 — Teresa J iménez Gómez. 
308 — Carmen Jiménez Mar t ínez de ve-

lasco. ^ 9 — Leonor J iménez Moya . 
310 — María Isabel Jiménez de Nicolás-
311 — María Cristina Jiménez Pantoja-
312 — María Elena Jimeno S á n c h e z -

Amaya. 
313 — María Paz de Juana Puch. 
314 — María José Jurado Salvan. 
315 — María del Carmen Laborda Mar

t ín . 
316 — Mercedes Ladrón de G u e v a r a 

Yuste. 
| J * "7 Carmen Laínez Agustí . 
T Í O ~~ Milagros Lameiro Cintas. 
319 D . Santiago Lanchas Alfonso. n • 
320 D . a María Josefa de la Lastra 

dor. 
321 — María Concepción Latorre R e " 

dondo. 
322 — María Luisa L i l l o Gadea. 
^23 — María Angeles Lizana Fernández 
324 — María Estrella-Lobato Guerra. 
325 — María del Carmen Loeches Prado-
326 D . Francisco Javier López Andrada-
327 D . a Rosario López Blázquez. . 
328 - María de la Luz López Carba)0-
329 — Mar ía de las Mercedes López W 

rranque. 
Francisca López Carrasco. 
Rosario López Carretero. 
María Nieves López Codech. 
Beatriz López Escrig. 
Crist ina López Escrig. 
Antonia López García. 
Mar ía de las Nieves López Gon
zález. r 

María de los Remedios López <J 
t iérrez. 

— María Jesús López Huete. 
— María del Carmen López Lope* 
— María del Carmen López de LU 

cas. 
— Melchora López Mart ín . 
— Mar ía Teresa López Menchón-
— Rosario López Montero. 
— Paloma López Palomo. 
— Mar ía Dolores López Rodrigue • 
— Angela López Sánchez. 
— Vic tor ia López Securún. 
— Vic tor ia Eugenia López Tárdez-
— Milagros Lorenzo Rodrigo-
— Berta Esther Luc io Gutiérrez-
D. Gregorio Luengo González. 
D . a Micaela Lugones Sánchez. 
— Concepc ión Lujan' Fernández-
— María de las Mercedes Llacer 

- nández-Mayora las . 
— Florinda Llamas Pérez. ,rnfio 
— María de las Mercedes Madre-

San Juan. . 
— María Isabel Maisonave Gonzá 
— Esperanza Maldonado Galán-
— Estrella M a l l o Corchado. 
— María L u z Mansil la Romano. 
— Alfonsa Marco de la Llana. 
— Isabel Marcos Barcenilla. 
— A n a Márquez García. fufián-
— Concepc ión Márquez San I 
— Arace l i M a r t í n Ar iza . Utnier. 
D . Diego Bernardo Mart ín Bálago 
D . a A n a María Mar t ín Bosch. 
— Lidya Mar t ín Gonzi lex . 

330 
331 
332 — 
333 — 
334 — 
335 — 
336 — 

337 — 

338 — 
339 — 
340 — 

341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 

355 
356 

357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 

: 367 
368 
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3 6 9 D.» Amel ia Leonor Mar t in Hernán-

3 ? 0 — Elisa Francisca Mar t ín Hernán-
<iez. 

J / l Mar ía i s a b e l Mar t ín Madejón. 
372 — Mar ía Dolores Mar t ín Mena. 
3 7 3 D . David Mar t ín Rivero. 
3 ?4 D . a Mar ía del Carmen Mar t ín Rodr í 

guez. 
375 María Jesús Mar t ín Rosanes. 
376 — María Mar t ín Sanz. 
377 — María Angeles Mar t ínez Andrés . 
378 — Mar ía del Carmen Mar t ínez Fe-

r r ín . 
379 — María Isabel Mar t ínez Meroño . 
380 — Francisca Mar t ínez Ramírez . 

— Mercedes Mar t ínez Reyes. 
—~ María Paz Mar t ínez Rodríguez. 

° J — María del Carmen Mar t ínez Tor
osa desillas. 

— María Paz Mar tón Arévalo. 
— Consuelo Mata de la Torre. 

•586 —. María Mercedes Mateo Gutiérrez . 
* ° 7 D . Amador Mateos Benito. 
•>88 — Antonio Mateos Mateos. 
389 D . a M a r i f é Mayo Carbajo. 
390 -— Gloria Mayoral Henche. 
391 — Rosario Mayorga Mendoza. 
392 — A l i c i a Méndez Moreno. 
393 — Silvia Méndez Vicente. 
394 — Mar ía Isabel Mendieta Cubi l lo . 
3 9 5 — Carmen Yolanda Menéndez Sán-

chez. 
3 9 5 — Soledad Mér ida Timón. 
J97 — María Antonia Merino López. 
3Q ~~ Paloma de Migue l Balcázar. 

9 9 D . Antonio de Miguel Llórente . 
JO0 -__ Benito Mol ina Cuevas. 
T^l D . a Mar ía Teresa Mol ina Cuevas. 
*HJ2 — María del Carmen Molina Már-
403 q u e z -

^ — Emil ia Mol ina Ramírez . 
4JI Julia Mol ina Ramírez . 
4J3 Teresa Molinero Cabrera. 

6 ~ - María de los Angeles Mol ió M e -
néndez . 

4^ 8 María Mondéjar de la Cruz . 
4Q9 r~ María José Monseco Raso. 
4l0 Emi l io Monteagudo Parralejo. 
4]j José María Montes Lezcano. 
4 ] 2 * María Basilisa Montoro Recio. 
413 María Encarnac ión Moreno Plana. 
424 María José Moreno Serrano. 

- María de la Paloma Mota Mar-
41 5 t ínez. 
4 1 6 María Soledad Moya Pérez. 
41 7 María de la V i l l a M u ñ o z Díaz. 
418 Mercedes M u ñ o z Maeso. 
4 j 9 Emil ia M u ñ o z Leo. 
420 María Rosa M u ñ o z Sáiz. 
421 n María Belén Navalón García. 
422 C a r l o s Navarro Blanco. 
423 E s t e b a n Navarro Villarejo. 
4 2 4 rT V i c e n t e Julián Nieto Rodenas. 

ü - & María del Carmen Núñez Gon-
42 5

 z a l e z . 
42 6 Josefina Eusebia Núñez de Pedro. 
42 7 María Dolores del Olmo Richart. 
42 8 María Elena Oria Güemes. 
42 9 Rosa Mar ía Ortega Abella . 
43 0 Isabel Mar ía Ortega Fernández . 
43 j Natalia Ortega Fernández. 
43 2

 I r e n e 0 r t e § a Mio ta . 
433 A n a María Ortega Moreno. 
434 Carmen Or t i z Mar ín . 
435 María Jesús Otazu Sola. 
43 6 n Amparo Otero Cuadrado. 
437 S; J°sé Luis de Pablo Trabalón. 

u - a Carmen Páez Muñoz de Morales. 43o X Ot¿ j n u i . 
4 3 9 María Asunción Palma Niño. 
44Q Mar ía Isabel Palomar Mart ínez . 

María del Carmen Palomar de M i -
44, guel. 
44 2 """" M a r í a R o s a Paniagua Ropero. 
4 4 3 ~ - Aurora Parada de León. 
444 r~ Milagros Pascual Alonso. 
4 4_ JJ- Anton io Pascual Carenas. 

J ° -* Mar ía del Carmen Pascual Jimé-

447 

nez. 
Mar ía del Bustar Pedrazuela M a -
rigómez. 

4 4 9 _7 Francisca Peña Ferrez. 
440 D " A n g e l Perdiguero Fernández. 
4 ^ — Justo Pérez Carrasquilla. 
4si »T Mar t ín Pérez García. 
4* D - * María Teresa Pérez Girón. 
4 Í * — María Emi l ia Pérez Jiménez. 
4*2 M a r í a Josefa Pérez López. 

— Encarnación Pérez Mart ínez. 
X - María del Carmen Pérez Mart ínez 
4I* D - Antonio Pérez Minaya. 
4*; r * Euis Pérez Miralles. 
4 ^ D . a M a r í a Lucía Pérez P a l ™ 0 -
V* — María Mercedes Pérez Pérez. 

~~ Encía Pérez Ruiz . 
^ l — Lauura María Pérez Saez. 

462 D . a María Nieves Pérez-Pech Va ld i 
via. 

463 — María Teresa Perona Carnero. 
464 — Benita Peinado González. 
465 — Julia Peinado González . 
466 — Mar ía Luisa Pi l lado Cátala. 
467 — María Luisa Pil lado Estrada. 
468 — Pilar Paloma Pina Lupiáñez. 
469 — Mar ía Dolores Plaza Romo. 
470 — Berta Poza Manzanares. 
471 — Paloma Pozo Cala. 
472 — Rosa Mar ía Prada Membibre. 
473 — María del Pilar Pradil lo Fernán

dez. 
474 — Francisca del Prado Pelado. 
475 — Claudia Prieto Prieto. 
476 — María Teresa Puebla Brugueras. 
477 — María Isabel Puebla Diezma. 
478 — Angela Puchol Mar t ínez . 
479 — Concepción Puente Gómez . 
480 — Benilde Covadonga Puga Asumen-

di . 
481 — Margarita Quijada G i l . 
482 — María Teresa Rada Sereno. 
483 — Paloma Ramírez Fernández . 
484 — María Carmen Ramírez Rico. 
485 — Patricia Ramiro Carrasco. 
486 D . José R a m ó n Párraga. 
487 D . a María del Carmen Raso Diez de 

Ulzurrun. 
488 — Milagros Raso Ort iz . 
489 — María Isabel del Real Lázaro. 
490 — Afr ica Retana Gallego. 
491 D . Florencio del Rey Redondo. 
492 — Guillermo Reyes Rodríguez. 
493 D . a María Begoña Reyzábal del Río. 
494 — Isabel Ribagorda Moya. 
495 — María del Carmen Rincón Mar

t ín . 
496 — María Aurel ia del Río Gut iérrez 

del Valle. 
497 D . José Manuel Roca Rodríguez. 
498 D . a Julia Rodríguez Aparicio. 
499 — Margarita Rodríguez Aparicio. 
500 — A n a Rodr íguez de la Cueva. 
501 — Teresa Rodr íguez González. 
502 — María Rosa Rodr íguez Lozano. 
503 — María de los Angeles Rodríguez 

Mallada. 
504 D. Aurel io Rodr íguez Merino. 
505 D . a María Luisa Rodríguez Rodríguez. 
506 — Mar ía Mercedes Rodr íguez R o 

dríguez. 
507 — María Elena Rodr íguez Vil larroel . 
508 — Mar ía Paz Rojas Cabezudo. 
509 — María Esperanza Rojo Triguero. 
510 — Adela Romero Cuadrado. 
511 — Angela Roses Sancho. 
512 — Aurora María Milagros Rubio Ca-

vero. 
513 — María Carmen Rubio García. 
514 — María Isabel Ru iz Casasola. 
515 — Rosa María Ru iz Fauro. 
516 — Mar ía Gloria Ruiz García. 
517 — Encarnación Ruiz González. 
518 — María Felicidad Ru iz Jiménez. 
519 — María Josefa Ruiz Santillán. 
520 — Luisa Fernanda Ruiz Sanz. 
521 — Nuria Ruiz Serra. 
522 — A n a María Ruiz Velasco. 
523 — Margarita Ruiz Vidañas. 
524 — María Cristina Sáenz Salcedo. 
525 — A i d a Sáiz Peña. 
526 — Adela Salgado Andrés . 
527 — María de la Concepción Salinas 

Fernández . 
528 — Elisa Salmerón Cano. 
529 — María del Carmen Samper M a 

teos. 
530 — María Margarita Sancerni Fernán

dez Ramos. 
531 — María del Pilar Sande Alvarez. 
532 — Soledad San Miguel Cuesta. 
533 — Dolores San R o m á n García. 
534 — Francisca Trinidad Sánchez Acos-

ta. 
535 — María del Sagrario Sánchez Agua

do. 
536 — María Isabel Sánchez Alvarez. 
537 D. José Sánchez-Cabezudo Camacho. 
538 D . a Mar ía del Carmen Sánchez C i -

fuentes. 
539 — Rosario Sánchez Cojo. 
540 — María Ri ta Sánchez Díaz. 
541 — María Eugenia Sánchez-Heredero 

Aguado. 
542 — Encarnación Sánchez Jiménez. 
543 — Dolores Sánchez Lara. 
544 — Elena Sánchez Monge. 
545 D . César Augusto Sánchez Román. 
546 D . a Eloísa Sánchez Sánchez-Miguel. 
547 — María Sánchez Sánchez. 
548 — María de la Paloma Sánchez de 

la Torre. 
549 — Ana Sánchez Vergara. 

550 D.* Mar ía del Patrocinio Sancho Ca-
margo. 

551 — Concepción Sancho Freijo. 
552 — María Isabel Santa Engracia A l 

varez. 
553 D . Miguel Angel Santacreu Jiménez. 
554 D . a Mar ía Rosa Santamaría Manzano. 
555 __ María del Pilar de Santiago Gar

cía. 
556 — Glor ia de Santiago González. 
557 — María Cristina Santolalla Nava

lón. 
558 — María Jesús Santos Sáez. 
559 — Juana Sanz de la Iglesia. 
560 — Isabel Sanz Jiménez. 
561 — María Encarnación Sanz Muñoz . 
562 — Juana Sanz Sanz. 
563 — María Cruz Sanz Sanz. 
564 D . Félix José Sardina Benito. 
565 — Diego Saugar Herrera. 
566 D . a Elena Sayago Mar t ín . 
567 D . Carlos de Sebast ián Lafarga. 
568 — Ramón Serrano García. 
569 D . a María Pilar Serrano Selles. 
570 — María del Carmen Sepúlveda Gon

zález. 
571 — Rosa Mar ía Sepúlveda González . 
572 — María Carmen Seseña Moreno. 
573 — Rosa María Sevilla Cañizares . 
574 — María Rosa Sevillano Cabezas. 
575 — Mar ía José Sicilia Cano. 
576 — María Montserrat Silgado Monte-

jano. 
577 — A n a María Simonet Rodríguez. 
578 — Leonor Soria Beltrán. 
579 — María del Rosario Soto Adán. 
580 — Angeles Soto Benavent. 
581 — Elisa Suárez de Puga Rodríguez. 
582 — Encarnación Tallón Pérez. 
583 — Milagros Tallón Sánchez-Castro. 
584 — María Teresa Tamayo Marcos. 
585 — María del Pilar Tauroni Carrera. 
586 — María Jesús Tejada Naranjo. 
587 — Mar ía de las Nieves Tena Serena. 
588 — María de los Angeles Tellechea 

Irigoyen. 
589 — Luisa Tena Sánchez. 
590 — Concepción Tordesillas Ferná n -

dez. 

ma fecha ininterrumpidamente hasta l a de 
la presente convocatoria: 

D . Francisco Garc ía Sánchez. 
— Renato González Alvarez. 
— Ernesto Luis Mena Sanche». 
D . a P a z Rodr íguez Zazo. 
Por estar incluido en la re lación de ad

mitidos de la convocatoria n ú m e r o 2 de 
Auxil iares: 

D . a María del Carmen Conejos C á n o 
vas del Castillo. 

Por no tener el nombramiento otorgado 
por el Ayuntamiento de Madr id , sino por 
un organismo a u t ó n o m o como es el P a 
tronato de Casas para Funcionarios: 

D. Carlos Durango Sáez. 

Por ser funcionario en propiedad de 
Servicios Especiales o contratados para 
puestos de trabajo que no tienen el nive? 
de Auxi l iar de Adminis t rac ión General: 

D . Juan Oliva Pérez. 
— José Antonio Barbosa Cazorla. 
— Luis Velasco Alonso. 

Por no reunir los puestos de trabaje 
que desempeñan las caracter ís t icas del ar
t ículo primero del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio: 

D. Emil io Plaza Bueno. 
D . a Milagros Cercero García. 
— Purificación Rodr íguez Baz. 
D . Vicente G i l Costa. 
D . a Elena López González. 
— Mercedes López González. 
D. Jesús López López. 
D . a Paloma Lastres Velasco. 
— María del Pilar García Mar t ín . 
— María García González. 
D . Vicente Cáceres López. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.809) 

591 — Mar ía Paz de la Torre Caño . 
592 — Margarita Mar ía Torres Díaz. 
593 — Mar ía Pilar Torres García-Soto. 
594 — Mercedes Torres Vegas. 
595 — Leonor Trivifio Antequera. 
596 — María Carmen Turr ión Barbado. 
597 D . José Luis Ubierna Santamaría . 
598 D." María Dolores Ugalde López. 
599 — María del Pilar de Ugarte Blanco. 
600 — Rosa María Ugarte Lezameta. 
601 — Pilar Urbina García. 
602 — María Carmen Useros de la R u 

bia. 
603 — Lucía del V a l García. 
604 — María del Carmen Valdés Maldo-

nado. 
605 — Lucrecia Valero Alcántara . 
606 — Carolina Valero Maestro. 
607 — Carmen Valverde G i l . 
608 — María del Pilar Vallovera Alday. 
609 — María Luisa Vara Chaparro. 
610 — Emil ia Vázquez Novo. 
611 — Encarnación Vázquez Puerta. 
612 — Angeles Vázquez Sáinz. 
613 — Esther de la Vega González. 
614 — María Antonia de la Vega Her

nández. 
615 — Enma Velasco García. 
616 — Julia Velasco Pérez. 
617 — María de los Angeles Vera Ruiz . 
618 — María Rosario Verdugo Velasco. 
619 — María de la Luz Vida l Te r rón 
620 — María del Carmen V i l a Jaria. 
621 — Rosa María V i l a Or tuño . 
622 — María del Pilar V i l a Ruiz . 
623 — María del Carmen V i l l a García. 
624 — María Villena Rodríguez. 
625 — Mercedes Vil lena Sánchez. 
626 — Mercedes Yagüe Bosch. 
627 — María del Carmen Zaldívar Sepúl

veda. 
628 — Isabel Zamora de Blas. 
629 D. Angel Zarcero Camacho. 
630 D . a María Aránzazu Zatarafn Apa r i 

cio. 

Aspirantes excluidos, por tus causas qu« 
se indican 

Por no reunir los requisitos exigidos en 
la norma tres de la convocatoria: 

D." Blanca Teresa Farias Perdomo. 

Por no reunir el requisito exigido en la 
norma tres de la convocatoria de encon
trarse en si tuación de servicio activo en 
primero de junio de 1977 y desde la mis-

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el ar t ículo 691 de la ley de Rég imen 
Local , queda de manifiesto en la Sección 
de Presupuestos del Departamento de H a 
cienda por plazo de quince días hábiles , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio • « eJ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente incoado para realizar diversos 
suplementos de c réd i to por transferencia 
dentro del Presupuesto general ordinario 
de 1977, por un importe total de peseta* 
16.977.391. 

L o que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 30 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.029) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 28 de oc
tubre de 1977, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de 
compensación de la supermanzana 2, Z o 
na C , del sector de la Veguilla-Valde-
zarza-Vertedero, debiendo seguir este ex
pediente la posterior t ramitación que exi
ge el a r t ícu lo 126 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen duraate el 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del presente anuncio «n eí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, «n ta 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Ro-
parcelaciones, calle Paraguay, con vuelta 
a Alfonso XIII , número 129, en cuyo pla
zo podrán presentar en el Registro Ge
neral de la misma cuantas reclamakionee 
considere relativas al acuerdo de referen
cia. 

Madr id , noviembre de 1977.—11 Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.826) 

E l Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 11 de noviembre de 1977, ha adop
tado el siguiente acuerdo: 
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"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparcelación de los terrenos compren
didos en las calles Almansa, Pedro Ba
rreda, Garellano y Nuevo Trazado. 

Debiendo tener este acuerdo los efec
tos y posterior t ramitación que exigen los 
ar t ícu los 23 y 25 del Reglamento de Re
parcelaciones de 7 de abril de 1966, con 
expedición del documento preceptuado en 
el ar t ículo 101 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976." 

Advirt iendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada an
te la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
dr id en el plazo de quince días , contados 
a partir de la recepción de la presente 
notificación, conforme a lo dispuesto en 
los art ículos 26, número 1, del Reglamen
to de 7 de abril de 1966, de Reparcela
ciones del Suelo afectados por los Planes 
de Ordenación Urbana, y ar t ícu lo 122 de 
la ley de Procedimiento Administrat ivo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que, a tenor del ar t ículo 311 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, puedan 
utilizar cualquier otro recurso que esti
men conveniente. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977 — E l 
Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort . 

(O.—15.827) 

E l Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 11 de noviembre de 1977, ha adop
tado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparcelación de los terrenos compren
didos entre la avenida de los Arti l leros 
y Callejón de Vel i l la . 

Debiendo tener este acuerdo los efec
tos y posterior t ramitación que exigen los 
ar t ículos 23 y 25 del Reglamento de Re
parcelaciones de 7 de abril de 1966, con 
expedición del documento preceptuado en 

' el a r t ícu lo 101 del texto refundido de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976." 

Advirt iendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada an
te la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid en el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme a lo dispuesto en los 
art ículos 26, número 1, del Reglamento 
de 7 de abril de 1966, de Reparcelaciones 
del Suelo afectados por los Planes de Or
denación Urbana, y ar t ículo 122 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del art ículo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualquier otro recurso que estime con
veniente. 

Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—15.828) 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

C O N C U R S O - S U B A S T A U R G E N T E 

Se anuncia concursuro-subasta para las 
obras de construcción acuartelamiento Es
cuadrón de Caballería para la Guardia 
C i v i l en Valdemoro (Madrid), con un pre
supuesto de contrata importante pesetas 

'87.673.986,03, con un plazo de ejecución 
de treinta meses, siendo la fianza pro
visional de 1.753.480 pesetas, que será 
constituida según la ley de Contratos del 
Estado y Reglamento para su aplicación 
vigentes. 

Admisión de proposiciones: Hasta las 
trece horas del día 12 de diciembre próxi
mo, en la Dirección General de la Guardia 
C i v i l (Jefatura de Material y Manteni
miento) en Madr id , calle de Guzmán el 
Bueno, número 110, y hasta la misma 
hora del día 9 del mismo mes en la C o 
mandancia de Madr id 112. a 

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del d ía 14 de diciembre próximo, en la 

citada Dirección General, por la mesa de 
contratación de la misma. 

Los documentos a presentar por los 
licitadores, así como el modelo de pro
posición económica, figuran insertos en 
el pliego de condiciones unido al proyec
to, que pueden ser examinados en las 
Dependencias antes citadas durante los 
días y horas hábiles de oficina. También 
presentarán el certificado de clasificación, 
grupo C , subgrupo 2, categoría D . Este 
expediente ha sido declarado de urgencia 
por Orden del Ministerio del Interior de 
fecha 16 de julio de 1977, así como el 
concurso-subasta. 

Todos los gastos de anuncio y demás 
de este concurso-subasta serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
General-Jefe de Material y Mantenimien
to, Aurel io Herrero Miguel . 

(G. C—10.847) (O.—16.030) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 

A N U N C I O S 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici* 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 21 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de Empre
sa (de U . G . T.) de Sucesores de Riva-
deneira, S. A . , Getafe-Madrid", cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Cen
tros de trabajo de la empresa y trabaja
dores de la misma, siendo los firmantes 
del acta de const i tuc ión: 

Reyes García Castellanos. 
Francisco Gálvez Aguilar. 
Antonio López Iglesias. 

(G. C—10.436) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 22 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Química Ibérica, 
Sociedad Anón ima" , cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: La empresa y 
obreros de la misma, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión: 

Francisco Sánchez Llave. 
Cástulo Sánchez Llave. 
Alfonso M o r i l l o Casares. 
Francisco Fernández Hormigos. 

(G. C—10.470) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici* 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en e l mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 22 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de U . G . T . 
de la Empresa Nacional de Uranio, S. A . " , 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 
son: La empresa y trabajadores que lo so
liciten, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

Manuel Gut iér rez Robles. 
Eugenia Fernández Llórente. 
Fernando Ramírez Sánchez. 
Pilar de Miguel Bahamontes. 

(G. C—10.471) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C O M I S A R I A DE A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

E n esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Honorato Domínguez 
Díaz, con domici l io en Madr id , calle de 
Arturo Madr id , número 9, expediente re
lativo a aumento de tarifas por el servicio 
públ ico de embarcadero en el Embalse 

de San Juan, en té rmino municipal de San 
M a r t í n de Valdeiglesias (Madrid). 

Las nuevas tarifas solicitadas son las 
siguientes: 

Barca de remos para una y dos perso
nas, 100 pesetas/hora. 

Cada persona más, 50 pesetas hora. 
Patines de pedal y piraguas para dos 

personas, 120 pesetas/hora. 
Motoras para una o dos personas, 300 

pesetas/hora. 
Cada persona más , 75 pesetas'hora. 
Motora colectiva, subida hasta la C i u 

dad de. San Ramón , 25 pesetas/persona. 
Puntos de amarre con utilización de 

embarcaderos para motoras particulares, 
hasta seis metros de eslora, 1.300 pesetas/ 
mes. 

De seis metros de eslora en adelante, 
1.800 pesetas/mes. 

Barcos temporeros, 2.500 pesetas/mes. 
Salida y entrada al agua utilizando las 

instalaciones, 500 pesetas/barco. 
L o que se hace públ ico para que cuan

tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma« 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría , Min is 
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis 
terios, planta primera, Madr id . (Referen
cia: San Juan-73.) 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—10.437) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 

CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 
División Regional de Actuación 

Administrativa 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace pública, para conocimiento de 
los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, la 
convocatoria a fin de realizar el pago de 
aquéllas en los lugares, días y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tu lo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

E n caso de copropiedad, comparecerán 
todos los titulares, el que de ellos esté 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo, deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representación 
de una persona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto 2, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
dr id , edificio de los Nuevos Ministerios, 
ala Norte, planta quinta. 

Madrid , 22 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, P . D . , el Jefe de la D i 
visión Regional de Actuación Administra
tiva, Miguel Peinado Mart ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

Término municipal: Collado Vil la lba 
(Madrid). 

Obras: C N - V I de Madr id a La Coruña , 
puntos ki lométr icos 22,750 al 37,860. Ca l 
zada de servicio en diversos tramos de 
la C N - V I , acondicionamiento. 

Clave: l -M-629 . 
Día: 2 de diciembre de 1977. 
Hora : Diecisiete treinta. 
Lugar: Collado Vil lalba (Madrid). 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 
1.—Don Joaquín del Campo y Pina.— 

11.108 pesetas. 
T é r m i n o municipal: Torrelodones. 
Obras: Calzadas de servicio de la au

topista N - V I de M a d r i d a L a Coruña , pun
tos k i lométr icos 18,900 al 36,000. Tramo 

• Las Rozas-Villalba. 

Clave: l -M-366 . 
Día: 2 de diciembre de 1977. 
Hora : Dieciocho. 
Lugar: Torrelodones (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
9.—Don Jesús de Frutos Díaz.—109.977 

pesetas. 
Té rmino municipal: Las Rozas. 
Obras: Calzadas de servicio de la au

topista N - V I de M a d r i d a La Coruña, pun
tos ki lométr icos 18,900 al 36,000. Tramo 
Las Rozas-Villalba. 

Clave: l -M-366 . 
Día: 2 de diciembre de 1977. 
Hora : Dieciocho cuarenta y cinco. 

Lugar: Las Rozas. 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 
4.—Hijos de don Casimiro Mahou. S. 

R. C—437.104 pesetas. 
1. —Herederos de don Desiderio José 

González Delgado.—63.240 pesetas. 
2. — D o ñ a A n a Carmen Mazariegos Co

jo.—490.722 pesetas. 
3. — D o n José Yagüe Nieto. — 195-781 

pesetas. 
(G. C.—10.442) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS V 

CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 
División Regional de Actuación 

Administrat iva 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace pública, para conocimiento d"e 

los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, ' 
convocatoria a fin de realizar el pag° a 

aquéllas en los lugares, días y horas a.u 

se detallan. 
Deberá comparecerse en el acto de Pa*>° 

con t í tulo de propiedad y documento o 
identidad personal. 

E n caso de copropiedad, comparecerán 
todos los titulares, el que de ellos est 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo, deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representado 
de una persona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto 2, de la ley de E x P r ^ ¡ 
piación Forzosa, puede solicitarse que e 

pago se realice en las oficinas de csi 
Jefatura Regional de Carreteras de M -
dr id , edificio de los Nuevos Ministerios, 
ala Norte, planta quinta. E l 

Madr id , 23 de noviembre de 1977. 
Ingeniero Jefe, P. D . , el Jefe de la » 
visión Regional de Actuac ión Adrmnistr -
tiva, Miguel Peinado Mar t ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

Término municipal: Brúñete ( M a d n d ) ; 
Obras: CN-501 de Alcorcón a P l a * 

cía, puntos ki lométr icos 0,50 al 42,0- i 
mo Alcorcón-Navas del Rey. Ensañen* 
mejora del firme. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Dieciséis. 
Lugar: Brúñete (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—ImP°r 

1, 2 y 3.—Don Joaquín Garriguez P i a Z 

Cañavate .—774.339 pesetas. ¿ e t , 
5. — Don Joaquín Cabrera Fernán 

Cuervo.—71.819 pesetas. , e Z . 
6. — D o ñ a Asunción del Castillo Peí 

272.080 pesetas. . A n ^ 
7. — D o n Félix de la Fuente Simón-

12.692 pesetas. ^ , l e Z _ 
9. — D o ñ a Angela Granizo G o n z a l o 

175.980 pesetas. „ r t > _ ^ 
10. — Don Andrés Cabrera Lucen* 

134.063 pesetas. ¿n¿ez 
13. — D o n Joaquín Cabrera Fernán 

Cuervo.—255.270 pesetas. Arrovo-
14. — D o n Salvador Robledano A n 

135.623 pesetas. . Pérez 
15. —Herederos de don Benigno r 

Rodríguez.—12.140 pesetas. r n á n d e z 
19.—Don Zacarías Cabrera Fernán 

Cuervo.—181.805 pesetas. 
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21. — Herederos de doña Concepción 
Pérez Sánchez.—108.156 pesetas. 

22. —Herederos de doña Mar ía Pérez 
Sánchez.—113.449 pesetas. 

23. _ Doña Paula Pérez Sánchez. — 
14.409 pesetas. 

24. Herederos de doña Cándida Uce-
da Fresno.—868.816 pesetas. 

25. — Don Gregorio Rufo Gavilanes.— 
1.347 pesetas. 

26 y 27.—Herederos de don Germán 
Pérez Rodríguez.—148.731 pesetas. 

28.—Herederos de don Benigno Pérez 
Rodr íguez .—115.000 pesetas. 

30. — D o n Genaro del Castillo Pozuelo. 
44.387 pesetas. 

31. — D o n Gregorio Rufo Gavilanes.— 
15.607 pesetas. 

33. — D o n Severiano Aviles Cabrera.— 
14.109 pesetas. 

34. — Don Alfredo Retana Cabrera.— 
J2.381 pesetas. 

35. — Don Vicente Calderón González. 
9.300 pesetas. 

36. — D o ñ a Eloísa Calderón González — 
21.525 pesetas. 

37. —Herederos de don Santiago Fer
nández Cuervo.—25.800 pesetas. 

38. — D o ñ a María Luz Calderón Gonzá
lez.—16.725 pesetas. 

40. — Don Joaquín Cabrera Fernández 
Cuervo.—2.100 pesetas. 

41. —Don Genaro del Castillo Pozuelo. 
22.378 pesetas. 

44 y 45.—Don Rufino López Sánchez. 
75.704 pesetas. 

46, 48 y 4 9 — D o n Anastasio J. del Cas
tillo Pérez.—46.414 pesetas. 

50 y 51.—Don Pío Joaquín Cabrera 
Fernández Cuervo.—28.547 pesetas. 

52 y 53.—Doña Joaquina Aviles Ca
brera.—60.324 pesetas. 

54. — Don Florentino Pozuelo Gonzá
lez.—24.875 pesetas. 

55. — D o n Severiano Aviles Cabrera — 
18.059 pesetas. 

56. — D o ñ a Natividad González Muñoz . 
35.386 pesetas. 
, 57 .—Doña Rosa Pozuelo González.— 
34.148 pesetas. 

6 1 , 63 y 64 .—Doña Paula Pérez San 
c h ez.—50.236 pesetas. 

62. — Doña María Pérez Sánchez .— 
8 7 -925 pesetas. 

6 5 y 66.—Doña Concepción Patier Cau-
m e l — 1 0 . 8 5 6 pesetas. 

6 7 y 68.—Doña María Pérez Sánchez. 
¿3.528 pesetas. 

69.—Herederos de d o ñ a Tomasa de la 
fuente.—14.589 pesetas. 

71 bis .—Don Gregorio Rufo Gavilanes. 
y-775 pesetas. 
_ 73. — Don Angel Cuenca Mar t ín .— 
«.071 pesetas. 

75 y 76.—Doña Isabel Mart ín Rodrí 
guez.—38.461 pesetas. 
T 7 8 ,—Herederos de don Meli tón Recio 
López.—40.546 pesetas. 

79 y 80.—Don Genaro del Castillo Po
zuelo.— 12.820 pesetas. 

81. — Doña Gloria López Pascual.— 
34-308 pesetas. 

82. —Herederos de don Benigno Pérez 
Rodríguez.—30.111 pesetas. 

83. — D o n Luciano Rufo P a r d o — P e s é 
i s 68.228. 

8 6 — D o n Félix de la Fuente Simón.— 
1 6 -013 pesetas. 

87. -—Herederos de doña Irene Aviles 
<~aunes.—63.610 pesetas. 

88. —Herederos de don Candelario M . 
Avales.—44.967 pesetas. 

90.—Herederos de don Segundo Jimé
nez García .—2.603 pesetas. 

y l . — D o ñ a Magdalena Robledano Ar ro -
y o _ T 3 1 - 0 9 3 pesetas. 
. 9 3 - — D o ñ a Paula Pérez Sánchez.—Pesé
i s 38.707. 

96. — D o ñ a Carmen Marina Mar t ín 
y8.—Herederos de don Antol ín Aviles 

cabrera.—17.339 pesetas. 
99 y 100.—Agrícola Industrial y Ga

nadera, S. A.—37.372 pesetas, 
c , , . • Don Guil lermo Miguel Arias y don 
fe i ix de la Cruz del Castillo.—17.537 pe
setas. 
p , 9 2 , —Herede ros de doña María Cabrera 

q 6 2 ' 48.762 pesetas. 
— Doña Paula Granizo Pérez .— 

2 2

g 4 4 8 pesetas. 
, . 97.—Doña Agustina Granizo Pérez — 
u - 8 3 8 pesetas. 

Té rmino municipal: Quijorna (Madrid). 
Obras: CC-501 de Alcorcen a Plasen-

cia, puntos ki lométr icos 0,50 al 42,0. E n 
sanche y mejora del firme. Tramo A l c o r -
cón-Navas del Rey. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Dieciséis. 
Lugar: Quijorna (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 

1, 2 y 3.—Agrícola Industrial y Gana
dera, S. A.—184.926 pesetas. 

Término municipal: Chapinería. 
Obras: CC-501 de Alcorcen a Plasen-

cia, puntos ki lométr icos 0,50 al 42,0. E n 
sanche y mejora del firme. Tramo A l c o r -
cón-Navas del Rey. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Doce cuarenta y cinco. 
Lugar: Chapinería (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
3.—Don Francisco Panadero Fernández . 

51.457 pesetas. 
5. — Doña Dolores M o y a Panadero.— 

124.842 pesetas. 
9.—Don Francisco Panadero Fernández . 

82.066 pesetas. 
14.—Don Francisco Panadero Fernán

dez.—30.164 pesetas. 
25.—Don Pablo Fernández Domínguez. 

24.810 pesetas. 
30.—Doña Felisa M o y a Moya—21.071 

pesetas. 
33.—Doña Julia y don Antonio G u 

tiérrez Domínguez .—791 pesetas. 
Té rmino municipal: Colmenar del A r r o 

yo 
Obras: CC-501 de Alcorcón a Plasen-

cia, puntos ki lométr icos 0,50 al 42,0. En 
sanche y mejora del firme. Tramo Alcor -
cón-Navas del Rey. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Doce. 
Lugar: Colmenar del Arroyo (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
2.—Doña Concepción Salguero Arroyo . 

27.729 pesetas. 
3 y 5.—Don José Villanueva Díaz.— 

103.200 pesetas. 
8. — Don M a r i o Botello Garc i lán .— 

4.737 pesetas. 
9. — Don Eladio Botello Garcilán.— 

2.598 pesetas. 
12, 20 bis y 21 bis.—Ayuntamiento de 

Colmenar del Arroyo.—158.109 pesetas. 
13. — Don Miguel Rodrigo I b á ñ e z . — 

5.108 pesetas. 
15.—Herederos de doña Asunción Fer

nández Panadero.—4.111 pesetas. 
19. — Don Florencio Moya Mart ín .— 

73.328 pesetas. 
19 bis.—Don Celedonio Heras Ruiz — 

121.682 pesetas. 
20. — D o n Francisco Panadero Fernán* 

dez.—244.599 pesetas. 
Término municipal: Valdemorillo (Ma

drid). 
Obras: CC-600 de Navacerrada a Na-

valcarnero, puntos ki lométr icos 32,0 al 
35,0, variación de la travesía de Valde
moril lo. 

Clave: 5-M-680. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Diez cuarenta y cinco 
Lugar: Valdemoril lo (Madrid) 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
3.—Don Lázaro Hernández Moreno.— 

128.473 pesetas. 
6.—Doña Casa María Bonacasa del V a 

lle.—6.858 pesetas. 
8. —Herederos de don Claudio Vi l los-

lada Vara.—225.912 pesetas. 
9. — Don Manuel Lanuza Carrasco.— 

5.564 pesetas. 
10. — D o n Julián Calvo Moran.—62.636 

pesetas. 
12. — Don Felipe Beltrán Gut iérrez .— 

152.229 pesetas. 
13. —Herederos de don Victoriano En

tero González.—41.874 pesetas. 
21. — Doña Teresa Gut ié r rez R u i z . — 

38.473 pesetas. 
22, 23 y 24.—Doña Sebastiana Vil lena 

Elvira.—115.902 pesetas. 
28.—Herederos de don Santiago López 

Conde.—40.586 pesetas. 31.—Herederos de don Eusebio Gamella Partida.—61.017 pesetas 

3 3 — Don Eusebio Gamella Partida.— 
16.435 pesetas. 

35. —Herederos de don Eusebio Game* 
lia Partida.—108.470 pesetas. 

5. — Herederos de don Pedro Aguilar 
Villena.—18.905 pesetas. 

11. — Doña Luciana González Suja.— 
39.187 pesetas. 

22 bis. — Herederos de don Mariano 
Gamella Bravo.—21.737 pesetas. 

41.—Don Angel Corral Gómez.—1.142 
pesetas. 

4.—Herederos de don Florentino A l -
fayate Frates.—114.234 pesetas. 

25. — Herederos de don Julián Gala 
Conde.—84.508 pesetas. 

29. — Don Luis González Hipó l i to .— 
18.682 pesetas. 

32.—Herederos de don Victorino En 
tero González.—11.498 pesetas. 

36. — Don Pedro Sánchez Rodrigo.— 
96.913 pesetas. 

38 y 40.—Herederos de doña Eduvigis 
Beltrán Zamorano.—135.958 pesetas. 

39.—Doña Manuela Bonacasa del Valle . 
193.149 pesetas. 

T é r m i n o municipal: Villaviciosa de 
Odón (Madrid). 

Obras: CN-501 de Alcorcón a Plasen-
cia, puntos ki lométr icos 0,50 al 42,0. T r a 
mo Alcorcón-Navas del Rey. Ensanche y 
mejora del firme. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 6 de diciembre de 1977. 
Hora : Dieciocho quince. 
Lugar: Villaviciosa de Odón (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
2. —Herederos de doña María Rúspoli 

y Caro.—180.024 pesetas. 
3. 4, 7 y 8.—Don Carlos Rúspoli y 

Caro.—525.952 pesetas. 
3 y 7.—Herederos de don Miguel A r r i 

bas y otros.—3.678 pesetas. 
4. — Don Fidel Arribas (arrendatario). 

2.294 pesetas. 
5. — D o n Oscar Lohmiller Fraile.—Pese

tas 18.781. 
8. — Don Fernando Lozano Tejera y 

otros.—2.360 pesetas. 
11. — D o ñ a Victoria Carmen Menéndez 

Mauricio.—14.372 pesetas. 
12. — D o n Manuel Menéndez Menéndez. 

17.712 pesetas. 
14.—Doña María Josefa García Noble-

jas.—299.295 pesetas. 
16.—Don Francisco José Gallo Diez.— 

241.900 pesetas. 
(G. C—10.476) 

tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el t rámi te 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número. — Nombre del con
tribuyente.—Domicilio que figura &n el 

expedien te.—Ejercicio 
IMPUESTO INDUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS 

2.482/77.—Angel Salas P é r e z . — Gene
ral Alvarez de-Castro, núm. 11. Madr id .— 
1974. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 18 de noviembre de 1977.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—10.441) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE MADRID 

E D I C T O 

Don José Luis Castillo García, Aboga
do del Estado, Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los expedientes de las personas o 
entidades que a cont inuación se relacio
nan, para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madr id de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secre
taría de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, acompañando los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir-

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Terr i
torial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o en
tidades que a cont inuación se relacionan, 
para el señalamiento por el Jurado Terr i 
torial Tributario de Madr id de las bases 
impositivas correspondientes a los Im
puestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado —toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales—, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se fi
jará en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (art ículo 89 del Regla
mento de 26-11-1959 y art. 80 de la Ley 
de 17-7-1958). 

E n su vir tud,se concede a los intere
sados un plazo de quince d ías hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes oue a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretaría 
de este Jurado, y dentro del mismo pla
zo formulen las alegaciones que intere
sen a su derecho, acompañando los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el t rámite de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

EXPEDIENTE NUMERO.—NOMBRE DEL CON
TRIBUYENTE. — DOMICILIO QUE FIGURA EN 

EL EXPEDIENTE.—EJERCICIO 

Impuesto Industria.- -C. B. 
3.575/77. — Florinda Mart ín G a r c í a -

Francisco Romero, 8.—1972. 
3.589/77.—Gregorio Jiménez Gómez.— 

Mochuelo, 1.—1975. 
3.709/77.—Olegario Muñoz Bodas. — 

Francisco Reinoso, 6.—1970-71. 
3.737/77. — P. Corrales Ballesteros.— 

Lombía, 6.—1968-69. 
Impuesto sobre las Rentas del Capital 
3.942/77.—Europea de Urbanizaciones 

y Obras, S. A . "Eurosa".—Cid, 4 y 6.— 
1971 a 73. 

3.943/77.—Explotaciones Mobihanas e 
Inmobiliarias "Virgen del Carmen. Socie
dad Anónima" .—Ferraz , 1 y 3.—1966 a 
1972. 

Impuesto sobre Sociedades 
3.945/77.—"Hercanón, S. L . " . — Gene

ral Mola , 208.—1971. 
3 .946/77.—"Hercanón. S. L.".—Gene

ral Mola , 208.—1972. 
3.947/77.— "Hercanón, S. L.".—Gene

ral Mola , 208.—1973. 
3.948/77.—"Agrícola del Aguila, Socie

dad Anónima" .—Goya, 85.—1973. 
3.949/77. — "Membri l lar de San Juan, 
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Sociedad Anón ima" . — Zurbano, 29. — 
1974. 

3.950/77. — "Membri l lar de San Juan, 
Sociedad Anón ima" . — Zurbano, 29. — 
1973. 

Contribución Urbana 

4.102/77. — Teodoro Hernández Caro. 
Pasaje de la Fundación, 10. 

4.108/77.—Basilia Ragel Hernández . — 
Gravina, 13. 

Impuesto sobre ¡os Rendimientos del 
Trabajo Personal 

4.067/77— Antonio Prado G o n z á l e z -
Paseo de la Infanta Isabel, 23.—1970. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madrid , 
a 18 de noviembre de 1977.—(Firmado). 

(G. C—10.402) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL P A R A LA CONSER

VACION DE LA NATURALEZA 

Servicio Provincial de Madr id 

E l excelentísimo señor Minis t ro de A g r i 
cultura, con fecha 31 de octubre de 1977, 
ha dictado la siguiente Orden ministerial: 

"Examinado el expediente de deslinde 
del monte n ú m e r o 105 del Catá logo de 
los de U . P . de la provincia de M a d r i d , 
denominado "Dehesa Boyal" , de la perte
nencia de Pradeña del Rincón y sito en 
su t é rmino municipal. 

Resultando que autorizada la práct ica 
del expresado deslinde y habiendo acor
dado la Jefatura del Servicio Provincial 
del I C O N A de Madr id que la operación 
se comenzara por los t rámi tes de la pr i 
mera de las dos fases establecidas en el 
ar t ículo 89 y siguientes del Reglamento 
de Montes, se publicó en el BOLETÍN OFI-
CTAL de la provincia el preceptivo anun
cio relativo al mismo y se remit ió edicto 
al Ayuntamiento para su colocación en 
el tablón de anuncios, señalando fecha y 
lugar para dar comienzo a las operaciones 
de apeo y amojonamiento provisional de 
las líneas perimetrales del monte; 

Resultando que después de tramitadas 
las debidas comunicaciones a los intere
sados, se procedió por el Ingeniero Ope
rador, en la fecha anunciada, al apeo, 
amojonamiento provisional y levantamien
to topográfico del per ímet ro exterior del 
monte, colocando el piquete n ú m e r o 1 
en el punto en que limita con una finca 
particular de don Pedro Jiménez Gonzá
lez y con la línea divisoria de los tér
minos municipales de Montejo de la Sie
rra y Pradeña del Rincón, continuando 
luego la fijación de piquetes numerados 
correlativamente hasta el n ú m e r o 92, des
de el cual se cierra al número 1 el perí
metro del monte. No han aparecido encla
vados reconocidos o reclamados y no hubo 
protesta o reclamación alguna en el apeo. 
N o quedó ninguna línea perimetral abier
ta para segunda fase y se extendió la co
rrespondiente acta en la que se detalla la 
si tuación de los piquetes que determinan 
las sucesivas colindancias del monte, que 
fué firmada de conformidad por los asis
tentes a la operación; 

Resultando que anunciado el per íodo 
de vista del expediente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por edicto co
locado en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento y por comunicaciones a los i n 
teresados, no se presentó reclamación al
guna, según certifica el Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial del I C O N A en M a 
drid, por lo que propone en su informe 
la aprobación del deslinde en la forma que 
fué realizado por el Ingeniero Operador. 

Vistos la ley de Montes de 8 de junio 
de 1957, Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962 y demás disposicio
nes concordantes. 

Considerando que el expediente fué tra
mitado de acuerdo con lo preceptuado por 
la legislación vigente relativa al deslinde 
de montes públ icos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, colocando 
edictos en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos correspondientes y tra
mitando las debidas comunicaciones para 
conocimiento de loe interesados; 

Considerando que durante la práct ica 
del apeo y amojonamiento provisional de 
las líneas propuestas por el Ingeniero Ope
rador no se formuló ninguna protesta y 
que durante el per íodo de vista, en el 
que el expediente fué puesto de mani
fiesto a los interesados, no se presenta
ron reclamaciones, lo que hace suponer 
el asentimiento de todos ellos con dichas 
líneas perimetrales por lo que deben ad
quirir carácter definitivo a efectos de de
claración del estado posesorio; 

Considerando que el emplazamiento de 
cada uno de los piquetes que determinan 
las sucesivas colindancias del monte se 
describe con precisión en el acta de apeo 
y el per ímet ro queda fielmente represen
tado en el plano que obra en el expe
diente. 

Esta Sección de Deslindes y Amojona
mientos, de conformidad con la Jefatura 
del Servicio Provincial del I C O N A de 
M a d r i d tiene el honor de proponer a 
vuestra i lustr ís ima: 

1. ° Que se apruebe el deslinde del 
monte n ú m e r o 105 del Catálogo de los 
de U . P. de la provincia de Madr id , de
nominado "Dehesa Boyal" , de la perte
nencia de Pradeña del Rincón y sito en 
su té rmino municipal en la forma que ha 
sido realizado por el Ingeniero Operador 
y tal como se detalla en las actas, registro 
topográfico, plano e informes que obran 
en el expediente. 

2. ° Que se rectifique la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo, de acuer
do con los siguientes datos: 

Provincia: Madr id . 
N ú m e r o de Catá logo: 105. 
Nombre del monte: "Dehesa Boyal" . 
Término municipal: Pradeña del R i n 

cón. 
Pertenencia: Pradeña del Rincón. 
Límites : 
Nor t e .—Término municipal de Montejo 

de la Sierra, fincas particulares y terre
nos del Ayuntamiento de Pradeña del R i n 
cón (Ptes. núms. 90 al 1 y de éste al 19). 

Este.—Fincas particulares y terrenos 
del Ayuntamiento de Pradeña del Rincón 
(Ptes. núms . 19 al 37, arroyo del Mail lo) . 

Sur.—Terrenos del Ayuntamiento de 
Pradeña del Rincón y Cordel de ganado 
de "Las Guijas" (Ptes. núms . 37, arroyo 
del Mai l lo , a l 67). 

Oeste.—Cordel de ganado de " L a Ca
bezada" y fincas particulares del t é rmino 
municipal de Montejo de la Sierra (Ptes. 
números 67 al 90). 

Los nombres de los colindantes particu
lares en relación con el número del p i 
quete colocado figuran en la relación ane
xa al plano. 

Cabidas: 
Cabida total y pública del monte, 173 

hectáreas . 
No existen enclavados. 
Especies: 
Quercus pirenaica. 
Servidumbres: 
Carretera de Pradeña del Rincón a Pue

bla de la Sierra. Línea telefónica a Puebla 
de la Sierra. Reguera de Paredes. Reguera 
de Pradeña. 

3. ° Que se inscriba el monte en el Re
gistro de la Propiedad, de acuerdo con 
los resultados del trabajo practicado. 

4. ° Que a la mayor brevedad posible 
se proceda al amojonamiento del monte. 

A tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 128 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, podrán impugnar la 
presente resolución las personas afecta
das que hayan intervenido como parte en 
el expediente de deslinde, ante la Juris
dicción Contencioso Administrativa si 
plantearan cuestiones de t ramitación o de 
carácter administrativo; pero no pod rá 
suscitarse en dicha Jurisdicción ninguna 
relativa al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra de naturaleza 
c iv i l . 

Como t rámi te previo al mencionado re
curso, deberán entablar los interesados el 
de reposición ante el excelentísimo señor 
Minis t ro de Agricultura, en el plazo de 
un mes, a tenor de lo preceptuado en la 
ley de lo Contencioso-Administrativo de 
27 de diciembre de 1956." 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, Anton io Gonzá lez A l -
dama. 

<G. C—10.473) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia l 
de Madr id 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Luis González Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa "Indus
trial Comercial de Maquinaria, S. A . " , ac
tividad Venta Maquinaria, Representacio
nes, que tuvo su ú l t imo domicil io cono
cido en calle Arquitecto Gaudí , núme
ro 11, de Madr id , que ante la imposibil i
dad, por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle la resolución n ú m e r o 4.573 
de 1976, dictada por el i lustr ísimo señor 
Delegado provincial de Trabajo, por un 
importe de sanción de 10.000 pesetas, 
apreciándose en la misma perjuicios eco
nómicos por un valor de 245.075 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.344) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa "Tr io l la , 
Sociedad Limitada", actividad Hoste ler ía , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
paseo de Alber to Palacios, n ú m e r o 5, de 
Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución n ú m e r o 7.838/76, 
dictada por el i lustr ís imo señor Direc
tor general de Seguridad Social, por un 
importe de sanción de 50.000 "pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.345) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa Fran
cisco Ramos Valdueza, actividad Comer
cio, que tuvo su úl t imo domicil io cono
cido en Delicias, n ú m e r o 39, de M a 
drid, que ante la imoosibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 6.277/76, 
dictada por el i lustr ísimo señor Direc
tor general de Seguridad Social, por un 
importe de sanción de 50.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.346) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa "Finan
ciera Internacional Ibér ica" , actividad F i 
nanciera, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle Princesa, n ú m e r o 3, 
de M a d r i d , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución n ú m e r o 6.209/76, 
dictada por el i lustr ís imo señor Direc
tor general de Seguridad Social, por un 
importe de sanción de 150.001 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al" de su publi
cación se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.347) 

D o n Luis González Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa José R i 
cardo Valeiras Espina, actividad Piedra ar
tificial , que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en calle Hi lar ión Eslava, núm. 5, 
de M a d r i d , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución n ú m e r o 3.729/76, 
dictada por el i lus t r í s imo señor Direc
tor general de Seguridad Social, por un 
importe de sanción de 50.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—10.348) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

Por el Ministerio de Hacienda ha sido 
dictada la Orden ministerial que a conti
nuación se detalla, y que en extracto dice 
lo siguiente: 

Se aprueba el convenio fiscal por el Im
puesto sobre el Lujo para el ejercicio de 
1977, con la AgruDación de contribuyen
tes que a cont inuación se indica y en los 
té rminos siguientes: 

Agrupación: Peletería y prendas confec
cionadas con piel. — Mención: M-8 . —~ 
Ambi to : Provincial . — Cuota: 89.500.000 
pesetas.—Plazos: Uno. — Fecha acuerdo: 
8-11-1977.—Reglas de dis t r ibución: Ven
tas estimadas, teniendo en cuenta la cla
se de ar t ículos vendidos. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977. " 
E l Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—10.341) 

Cajo General de Depósitos» 
Extraviado el resguardo expedido P°£ 

esta Caja General con el n ú m e r o 24.555 
de registro, correspondiente a 21-8-1973, 
constituido por el "Banco Popular Es
paño l" , en garantía de " C . G . R. España, 
Sociedad Anón ima" , en valores sin des
plazamiento de t í tu los y por un nominal 
de 6.290.000 pesetas. (Ref. 2.767/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depós i to sino a su legítimo dueño , 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos dos meses, 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.— 
E l Administrador (Firmado). 

( A .__11.202) 

AYUNTAMIENTOS 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

E n cumplimiento del acuerdo de 14 de 
septiembre en curso, se anuncia la pro
visión en propiedad, mediante concurso 
restringido, de una plaza de auxiliar ad
ministrativo, de acuerdo con las siguien
tes bases: 

1. * La olaza de auxiliar administrativo 
se proveerá por convocatoria restringid* 
selectiva con la do tac ión económica qu* 
corresponde a la plaza según la legislación 
vigente. 

2. ' Sólo podrá tomar parte el emplea
do que preste este servicio con carácter 
interino, temporero, eventual o contrata
do, que haya ingresado con anterioridad 
al primero de junio ú l t imo, beneficiándo
se del Real Decreto 1409/77. 

3. » Deberá acreditar: 
Ser español. 
Tener más de dieciocho año». . . 
Acreditar estar de sempeñando dicn« 

plaza antes del 1 de junio de 1977. . 
N o padecer enfermedad o defecto n » ' 

co que le imposibilite esta función. 
Carecer de antecedentes penales. 
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N o estar incurso en el art ículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios. 

4 - a La instancia se dirigirá al señor A l 
calde y tendrá entrada dentro de los trein-
t a días siguidos a la publicación de l a 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, adjuntando, al menos, uno de 
los extremos determinantes de su condi
ción que fija el ar t ículo 1.°, norma prime
ra, de dicho Real Decreto. 

a) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido- en nómina de 
haberes en el mes de mayo úl t imo. 

Afiliación a la Seguridad Social o a 

E l exceso de edad quedará com-
< S

a

a d o a l solicitante. 
t

 6 - a Quedará dispensado el poseer el t í-
E"h? r e o . u e r i d o , siempre que no fuera exi
gióle cuando se efectuó el nombramiento 
con tal carácter . 

,*•* E l Tribunal calificador se consti-
j-uirá de acuerdo con el ar t ículo 235 del 
Reglamento de Funcionarios, que se hará 
Público en este "Bolet ín Ofic ia l" . 

8.:i Dentro del plazo reglamentario se 
anunciará d ía y hora de las pruebas se-
l e ctivas, una vez publicada esta convoca
toria. 

9 - a Las pruebas selectivas cons is t i rán : 
a) Escritura mecanográfica, durante 

d l e z minutos, que dic ta rá el Tribunal. 
b) Contes tac ión oral, en treinta m i 

nutos, de dos temas escogidos al azar del 
Programa mín imo anexo al Decreto 689/ 

^75, BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
l ¿ de septiembre de 1975. 
> c ) Desarrollar por escrito un tema se-
aiado por el Tribunal referente a la vida 

u . m c i P a l , durante sesenta minutos. 
d i e ^ ' Tribunal pun tua rá de cero a 
C j Q

z Puntos, la puntuac ión de cada ejerci
da S £ r á c l c o e f i c i e n t e resultante de d iv i -
^*1 total de puntos por el n ú m e r o de 

embros del Tribunal, siendo el míni-
n ° cinco puntos. 
elev - T e r m i n a d o el examen el Tribunal 
c a J d ^ á l a P r o P u e s t a pertinente a la A l -
e x a ^ ' ^ u e actuará en consonacia con el 

mitad ^ Tribunal no podrá actuar sin l a 
d 0 f más uno de sus miembros, quedan-
s u • a c u l t a d o para resolver las dudas que 
e n , ' tomando los acuerdos más justos 

o n o p r e v i s t o e n e s t a s bases. 
p r

 - Si el aspirante fuere aprobado, 
doo á e n e l P l a z o d e t r e i n t a d í a s l o s 

^ "mentos a que hace referencia la ba-
« D r n K C e r a ' s i n o J o hiciere, o resultare no 
v obado, se estará a lo dispuesto en el 

Si l c u l ° 3.» del Real Decreto 1409/1977. 
dent r e a Probado, se le da rá posesión 
cont H d e ! p I a z o d e ri-einta días hábiles, 
notir d e s d e el siguiente en que le sea 

g cado el nombramiento. 
*es

 n n o P r evisto en las presentes ba-
ment 2 6 s t a r á a l o dispuesto en el Regla-
d e y o de Funcionarios Locales y General 

a . A d m i n i s t r a c i ó n Pública, 
de Í 2 ? r a d a d e l Campo, 9 de noviembre 

.t?77— E l Alcalde (Firmado). 
( G - C-—10.105) (O.—15.579) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

* R o v

S D E L C O N C U R S O RESTRINGIDO PARA 
c A R r E E R E N P R O P I E D A D U N A PLAZA DE EN-
p L A v A D 0 D E L SERVICIO DE AGUAS DE LA 

t-LA DE PERSONAL DE ESTE AYUNTA-
j. MIENTO 

d e

t n cumplimiento de acuerdo del Pleno 
v i e r ! ? t e A yuntamiento del día 7 de no-
en b r e de 1977, se anuncia la provisión 
g i d

 P r o P i e d a d , mediante concurso restnn-
V j c j • d e una plaza de encargado del Ser-
disn d e A § u a s . de conformidad con lo 
l977 t 0 e n e l R e a l Decreto núm. 1409/ 
g u i e n ' t

d e . 2 de junio, con arreglo a las si-

B A S E S 
primera u p ] a z a d e e n c a r g a d o del 

v i c i l 1 0 1 ^ d e A g u ^ , del Subgrupo de Ser
b o s F Q ^ „ ; , U O A^9Aa el coeficien-Especiales, dotada con el coeficien 

Í L 1 ' 3 . pagas extraordinarias y ¿emJ*JJ: 
^buciones complementarias que corres 
*> n d an, con arreglo a la legislación vrgen 
* e v jubilación a los sesenta y a n c o anos 
de erf^A ^ ~^A\ontp la corres-, •> j«uiiacion a ios socuu. j ~ — 

«dad, se proveerá mediante la corres 
^ d i e n t e convocatoria de pruebas res 
ungidas selectivas. , r n n . 
p Segunda. Para tomar parte en el con 
* U r so restringido será necesario reunir las 

gmentes condiciones: 
Ser español. 

Tener l a edad de veint iún años cum
plidos, sin exceder de cuarenta y cinco el 
día que finalice el plazo de presentación 
de instancias. 

Carecer de antecedentes penales. 
Haber observado buena conducta. 
N o padecer enfermedad n i defecto físi

co que impida el normal ejercicio de l a 
función. 

N o hallarse incurso en causa de inca
pacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Loca l ; y 

Encontrarse desempeñando la plaza de 
encargado del Servicio de Aguas con ca
rácter de interino, temporero, contratado 
o eventual, con anterioridad al día prime
ro de junio úl t imo, habiéndola desempe
ñ a d o ininterrumpidamente hasta el d ía de 
la convocatoria. 

E l exceso en el límite de edad será com
pensado °n cualquier caso al solicitante. 

Tercera. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Corporación, 
en horas de oficina, o por cualquiera de 
las normas admitidas por la ley de Pro
cedimiento Administrativo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde el d ía siguiente al anuncio 
de la provisión en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia. 

E n dichas instancias ha rán constar que 
se ha ingresado en dicha plaza, con carác
ter de interino, temporero, eventual o 
contratado, según el caso, haciendo cons
tar en la misma la fecha de ingreso, acre
ditada por una de las tres siguientes for
mas: 

a) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo. 

-c) Afiliación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. Quedarán dispensados 1 o s 
concursantes de poseer el t í tulo requeri
do, siempre que no fuera exigible cuando 
se efectuó el nombramiento con carácter 
distinto al de propiedad. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del art ículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. Los ejercicios del concurso se
rán dos, que se pun tuarán conjuntamente : 

E l primero consistirá en desarrollar por 
escrito lo siguiente. 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolver un problema de ar i tmét i 

ca elemental, comprensivo de las cuatro 
reglas. 

c) Redacción de un parte o comuni
cación a la Alcaldía, relativo a las ave
rías en la estación elevadora, depósi tos y 
tubería de la red. 

La durac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral, y consist irá en : 
Contestar oralmente a las preguntas 

que el Tribunal le formule relacionadas 
con el cargo y cometido que desempeña. 

La calificación de los ejercicios se efec
tuará por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada concursante en cada ejer
cicio de cero a diez puntos, siendo l a me
dia ar i tmét ica que se obtenga la califica
ción del mismo, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance una media míni 
ma de cinco puntos. 

Séptima. E l Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso estará consti
tuido de conformidad con l o dispuesto en 
el ar t ículo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local . Este 
no podrá actuar sin la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros, quedan
do facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de este concur
so restringido, en todo l o no previsto en 
estas bases y disposiciones legales aplica
bles. 

Octava. Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurridos dos meses de la 

i publicación de la convocatoria del con-
5 curso. 

Novena. La toma de posesión se veri
ficará dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al siguiente hábil en que se co
munique el nombramiento. 

Décima. Para lo no previsto en las 
presentes bases se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nis t ración Local y Reglamento General 
para ingreso en la Adminis t ración Públi
ca de 2 de junio de 1968. 

Villarejo de Salvanés, a 9 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.106) (O.—15.580) 

L E G A N E S 

BASES DE LA CONVOCATORIA D E PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS A L AMPARO D E L 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

D E POLICIAS MUNICIPALES 

1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria l a pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
23 plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de Po l i 
cía municipal de este Ayuntamiento, las 
cuales están dotadas con el sueldo corres
pondiente de 104.316 pesetas anuales, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el ta 
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. E l resto de los anuncios se publi
carán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veint iún años . 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas a la Policía municipal, con 
carácter distinto al de propiedad, antes 
del primero de junio de 1977, estar pres
tándolo en tal fecha y haber continuado 
haciéndolo ininterrumpidamente hasta la 
publicación de esta convocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

3. instancia, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base 2. a y que se comprometen 
a prestar juramento, según la fórmula es
tablecida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debidamen
te reintegradas; durante el plazo de trein
ta d ías hábiles, contados desde el siguien
te al que aparezca el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria por los medios previstos 
en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
art ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, se rán 
satisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. También podrá ingresarse 
en la Caja Municipal por medio de giro 
postal o telegráfico, haciendo constar la 
finalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición d) 
de la base segunda, certificación acredita
tiva de los extremos contenidos en ella y, 
especialmente, respecto de la fecha de i n 
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentac ión 

de instancias, l a Presidencia de la Corpo
rac ión aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública por los medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del ar t ículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrat i 
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador es ta rá 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l i lus t r ís imo señor A l c a l 

de-Presidente o Concejal en quien dele
gue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Adminis t rac ión Local . 

U n representante del Profesorado Of i 
cial . 

U n representante de la Jefatura Central 
de Tráfico. 

E l Jefe de la Policía municipal. 
Secretario: E l Secretario General de 

la Corporación o funcionario administra
tivo de la misma en quien delegue, que 
actuará de Secretario del Tribunal. 

5.2. Podrá designarse suplentes que s i -
su l táneamente con los titulares respecti
vos integrarán el Tribunal . 

5.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.4. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. ° Pruebas.—Las pruebas de aptitud 
a que deberán someterse los aspirantes, 
s e r á n : 

a) Ejercicio de lectura en la forma 
que determine el Tribunal. 

b) Ejercicio escrito, consistente en re
dactar un parte de denuncia, sobré un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal, relativas a organización municipal, 
tráfico y circulación y conocimiento del 
té rmino municipal, calles y puntos im
portantes. 

7. ° Calificación.—Los ejercicios serán 
elimjnatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 

diez. 
Las calificaciones se adoptarán suman

do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva es tá 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

8. " Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos.—Termjnada l a 
calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por or
den de puntuación y elevará el expedien
te de las pruebas a la Presidencia de l a 
Corporación para que ésta, en el caso de 
que el número de aprobados fuese igual 
o inferior al de plazas vacantes en el Sub
grupo de la Policía municipal de la plan
tilla aprobada, formule la propuesta de 
nombramiento a la Corporación, y en el 
supuesto de que dicho n ú m e r o exceda del 
de plazas vacantes en el referido Subgru
po de Policía municipal, proponga la .adop
ción de acuerdo por el Ayuntamiento Ple
no de creación en la plantilla de las pla
zas necesarias para poder efectuar el nom
bramiento de todos los que figuren en la 
relación de aprobados, debiéndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Ministerio del Interior. 

Los aspirantes aprobados presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de Las 
condiciones que para tomar parte en las 
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pruebas se exigen en la base segunda y 
que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las prueba-; se 
p resen ta rá copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el momen
to en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del mismo plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

Una vez efectuados los nombramientos 
por la Corporación, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la si tuación de 
cesantes. 

9.° Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Leganés, 9 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.107) (O.—15.581) 

P I N T O 

Información pública 
Por medio del presente se hace saber 

que este Ayuntamiento ha acordado so
meter a información pública, por plazo 
de un mes, los Estatutos y Bases de A c 
tuación relativos a la Junta de Compen
sación del Plan Parcial Parque de Pinto, 
de esta localidad, instada por don Anto
nio Rodil la Sánchez, como Gerente de 
"Constructora Parque de Pinto, Sociedad 
Anón ima" , y en representación de dicha 
Sociedad. Por lo tanto, durante dicho pla
zo podrán hacerse las advertencias o for
mularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en relación con los estatutos 
y bases, en las oficinas de este Ayunta
miento y horas de diez a catorce. 

Pinto, a 7 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.141) (O.—15.612) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 698 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
extraordinario para atender las obras de 
captación e impulsión de agua a Santa 
María de la Alameda y estación, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados: a) Subvención de la Diputación 
Provincial (Planes. Prov.); b) Contr ibu
ciones Especiales; c) P ré s t amo a largo pla
zo del B. C. L . E . ; d) Apor tac ión Pre
supuesto ordinario 1977 y remanente Pre
supuestos extraordinarios 1969 y 1972, en 
la cuantía de doce millones trescientas 
cincuenta y seis mil seiscientas cincuenta 
(12.356.650) pesetas, aprobado conforme 
a las condiciones prescritas en el ar t ícu
lo 697 de la ley de Régimen Local y el 
ar t ículo 188 del Reglamento de Hacien
das Locales por acuerdo de fecha 17 de 
octubre de 1977 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 696, 
podrán formular sus reclamaciones con 

sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Santa Mar ía de la Alameda, a 11 de no
viembre de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.142) (O.—15.613) 

C H I N C H O N 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y COMPO
SICION D E L TRIBUNAL QUE HA DE JUZGAR 
LA OPOSICION CONVOCADA PARA PROVEER, 
EN PROPIEDAD, UNA PLAZA D E AUXILIAR DE 

ESTE AYUNTAMIENTO 

Expirado el plazo reglamentario para 
formular reclamaciones contra la lista 
provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición arriba indicada, se eleva aquélla 
a definitiva, quedando en la forma si
guiente: 

1. —Aspirantes admitidos: 
Nuria Moreno Herrero. 
María Je la Soledad Mínguez M o n 

tero. 
María Teresa Rojo Ruiz . 
Juan Antonio Vega Fernández . 
Juan Montero Alvarez. 
2. -—Aspirantes excluidos: 
Ninguno. 
La composición del Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de la oposición será 
el siguiente: 

Presidente: E l señor Alcalde de este 
Ayuntamiento don Jesús del Ñero Rodr í 
guez, o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Don Juan Manuel Fe rnández 
del Valle, como representante del Profe
sorado Oficial; don Francisco Borrajo 
Porta, como representante de la Dirección 
General de Adminis t ración Local, y don 
Juan Suciac Pérez, como Secretario acci
dental y Jefe de Personal de la Corpora
ción. 

Secretario: E l propio Secretario acci
dental de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público en cumplimien
to y a los efectos de lo que determinan 
las bases de la oposición y demás dispo
siciones vigentes. 

Chinchón, 26 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero 

(G. C—10.148) (O.—15.619) 

A L C O R C O N 
Don Fernando Alfonso Molón solicita 

autorización para instalar fotografía y ar
tículos de regalo en la calle de la Pr in
cesa Sofía, núm. 5, local 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—10.143) (O.—15.614) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Isaac 
Duque Fernández ha solicitado licencia 
para instalar una peluquería de caballe
ros en calle Dulcinea, núm. 1, local 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 2 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.144) (O.—15.615) 

Doña María Luisa Santiago Santiago 
solicita autorización para instalar zapate
ría para niños en la plaza de los Príncipes 
de España, núm. 1, local 22. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 29 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.145) (O.—15.616) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 .° -4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que por don 
Juan Moya Moya se ha solicitado licencia 
para instalar un taller de reparación de 
automóviles , chapa y pintura en San Blas, 
n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 2 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.146) (O.—15.617) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que por don 
Alejandro Caballero Fernández se ha soli
citado licencia para instalar un taller de 
confecciones en general en la avenida de 
Polvoranca, c/v a Ebanistas. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 29 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.147) (O.—15.618) 

M O S T O L E S 
"Zardoya Otis, S. A . " , solicita autori

zación para instalar oficina comercial en 
calle Río Fbro, bloque 1, tienda 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.150) (O.—15.621) 

Don Antonio Ponce de León de la 
Fuente solicita autorización para instalar 
consultorio médico en la calle de Barce
lona, núm. 24. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen pued.n 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.151) (O.—15.622) 

Doña Encarnación Arrese Serrano soli
cita autorización para instalar venta me
nor de molduras, tableros y contrachapa
dos en la calle de Valladolid, n ú m 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.152) (O.—15.623) 

Doña María Consuelo Izquierdo de 
Juan solicita autorización para instalar 
farmacia (sin laboratorio) en la calle de 
Panamá , núm. 1, edificio "Jimar". 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.153) (O.—15.624) 

Don Enrique Mauricio Barrionuevo so
lici ta autorización para instalar oficina de 
venta de pisos en la calle de Juan Ra 
m ó n Jiménez, núm. 2, esquina a Severo 
Ochoa. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.154) (O.—15.625) 

Don Enrique Maur ic io Barrionuevo so
licita autor ización para instalar oficina de 
información de venta de pisos en la pla
za del Pradil lo, n ú m . 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.155) (O.—15.626) 

Doña Julia María Mar t ínez Llamedo so
licita autorización para instalar laborato
rio de análisis clínicos en la calle de 
Empecinado, n ú m . 22, local 3. , 

Lo que se hace públ ico para genera 
conocimiento, al objeto de que c u a I \ t a : 
personas mteresadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.156) (O.—15.627) 

Don Manuel Duran Mayan solicita auto
rización para instalar venta menor 
ropa con géneros ordinarios en la calle 
de Valladolid. núm. 5, local izquierdo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular ?n el plazo de quince días la* 
reclamaciones que estimen ooortunas. 

Móstoles , a 28 de octubre" de 1977.̂  
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.157) (O.—15.628) 

Don Luis María Mol ina Ramos so 
cita autorización para instalar venta rn 
ñor de art ículos de deporte y juguetes 
la calle del R ío Sella, n ú m . 10, l ° c a l °j 

L o que se hace público para B e n e

t a S 

conocimiento, al objeto de que c u a I \ a n 

personas interesadas lo deseen P u , a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas-

Móstoles , a 28 de octubre de 19 7 / -
E l Alcalde (Firmado). , _ 0 , 

(G. C—10.158) (o.—15.629» 

Don Teodoro Vicente Segovia s o l i d ^ 
autorización para instalar taberna e n 

calle de Juan X X I I I , núm. 1. a ¡ 
L o que se hace públ ico para & e n

 s 

conocimiento, al objeto de que c u a I \ a n 

personas mteresadas lo deseen P u j . s 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 19/'' 
E l Alcalde (Firmado). ¿ a U 

(G. C—10.170) (O.—15.641' 

. 'Lastek Ibérica, S. A . " solicita auto
rización para instalar oficina administra
tiva en la calle de Versalles, núm. 10. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
Personas mteresadas lo deseen puedan 
formular t n el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 19/7.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G, C—10.171) (O.—15.642) 

Don Valentín Fornieles Lozano solici
ta autor ización para instalar mercería en 

Los Llanos", bloque 28, local 1, cali* 
de Isaac Peral, 8. , 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días la» 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.172) (O.—15.643) 

Don Manuel Duran Mayan s o ] i c l * 
autor ización para instalar venta menor a 
ropa de casa en la calle de Car taya, nu
mero 8. , 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento, al objeto de que cuanta* 
personas interesadas lo deseen P u e d . a 

formular en el plazo de quince días la 
reclamaciones que estimen OP 0 1 "^"*»: , 

Mósto les , a 28 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). . . . . 

(G. C . - 1 0 173) (O.—15.644) 
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G E T A F E 
INVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE-

A 1 > UNA PLAZA D E TECNICO D E ADMINIS
TRACION GENERAL 

En cumplimiento del acuerdo adopta-
a ° . Por el Pleno del Ayuntamiento, en se-
S l ° n ordinaria del d ía 6 de septiembre del 
Presente año , se anuncia la provis ión en 
Propiedad, mediante pruebas selectivas 
restringidas, a tenor del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, de una plaza de 
técnico de Admin is t rac ión General, con 
a r reglo a las siguientes: 

B A S E S 

^ Primera. Objeto de la convocatoria.— 
s °bjeto de la presente convocatoria la 

ba V l S * ó n » P o r el procedimiento de prue-
d e . ? e ^ e c t i v a s restringidas, de una plaza 

técnico de Admin i s t r ac ión General en - j — ' Vi%; .TVU.111JLUL3 I I c t C l U i - l V J C . U C J . C U C U 

en y u n t a m i e n t o de Getafe, encuadrada 
n el Subgrupo de Técnicos de Admin i s 

tración General, dotada con el sueldo co-
respondiente al coeficiente 4, pagas ex

traordinarias, trienios y d e m á s emolumen-
°s que correspondan con arreglo a l a le

gislación vigente. 
Segunda. Condiciones de los aspiran

tes.-— p a r a tomar parte en las pruebas se
lectivas restringidas será necesario, a te-
" ° r del ar t ículo 2.° del Real Decreto 1409/ 

977, de 2 de jun io : 
a ) Haber ingresado en el Ayuntamien

to de Getafe con el ca rác te r de interino, 
temporero, eventual o contratado con an-
l ^ o r i d a d a I d í a P r i m e r 0 d e junio de 

b) Estar prestando servicio en la fe-
n a indicada en el apartado anterior y 

c

e s d e la misma hasta la publ icación de la 
r^ocatoria, ininterrumpidamente. 
c ) A tal efecto, los interesados debe-

aportar, para tomar parte en las prue-
JJ? ^electivas restringidas, cert if icación 
p ? c - , ' t a t i v a de los citados extremos y, es-
cual • 6 n t e ' d e ^ a f e c r i a d e ingreso, sobre 

quiera de los siguientes particulares: 
tuand A c u e r d o de la Corporac ión efec-
sesió e l n o r n D r a m i e n t o adoptado en la 

2 ° n correspondiente, 
haber ^ p a r e c e r incluido en la n ó m i n a de 

3) ^aÍ^ m e s d e m a y o ú l t i " 1 0 -
l a '• A f l Ü a c i ó n a la Seguridad Social con 
eedente13 a n t e r i o r i d a d d e l apartado 2) pre-

L o s que soliciten tomar parte en 
r án j r u e D a s selectivas restringidas queda-
i n „ r

a i s P e n s a d o s de la edad l ímite para el 
sj<L S o y de poseer el t í tu lo requerido. 
e f e c t

P r 5 que no fuera exigible cuando se 
t i r i to U ° i e l n o m b r a m i e n t o con carác te r dis-
be r á

 a I de propiedad, extremo que de-
^ a creditar mediante certificado. 

i r , s t ^ r c e r a - Instancias de admis ión .—Las 
Prueh 3 S s o l i c i t a n d o tomar parte en las 
los • S e l e c t i v a s restringidas, en las que 
«en t í , r a n t e s deberán manifestar que reú-
exiPiH° y c a d a u n a d e l a s condiciones 
d 0 i ^ e n la base segunda, acompañan-
la . ° s certificados oportunos exigidos en 
d e V . a d a base, se di r ig i rán al Presidente 
fte;

a Corporación y se p resen ta rán en el 
teint G e n e r a l de ésta , debidamente 
días S u a d a s ' d u r a n t e el plazo de treinta 
t e a ]

n á b i l e s , contados a partir del siguien-
c 0 n v

 0 1 1 que aparezca el anuncio de la 
^ T m n 0 " 3 ' q u e s e P u b l i c a r á en el Bo -

T OFICIAL de la provincia. 
t a r S e Q l n ^ t a ? c i a s t ambién p o d r á n presen 
lo 6 6

e r ! ] a forma que determina el ar t ícu-

^'strativo ^ d e P r o c e d i r n i e n t o A d m i " 
1 , 1 l a d e r e c h o s de examen, que se fijan 
t i S f e

a , c a n t i d a d de 400 pesetas, serán sa
la j " 0 5 5 Por los aspirantes al presentar 
i r i á s ranc ia , y n o p o d r á n ser devueltos 
€ j famp U e e n c a S o d e no ser admitidos a 
d o s r, p o r f a ] t a de los requisitos exigi-

T e

p a r a tomar parte en él. 
i n s t a í ! ^ I n a d o e l P l a 7 ° d e presentac ión de 
«¡ó n a

C l a s ' l a Presidencia de la Corpora-
as Pj r

 a P r ° b a r á la lista provisional de los 
l i a r j „ ; S admitidos y excluidos, que se 
Provin- a e n e l B O L E T Í N OFICIAL de la 
e d i c t " C l a y será expuesta en el tablón de 
U n Día l a Corporac ión , concediéndose 
c l a r n a o Z ° d e quince días a efectos de re-
a c e p t a i 0 n e s . si las hubiere, que serán 
Po r u a s ° rechazadas en la resolución 
q , J e S p S u e s e apruebe la lista definitiva. 
í o r m a • n e c h a públ ica, asimismo, en la 

C a 'ndicada. 
b u

a r t a . Tribunal cal if icador.—El T r i -
Vas

 C a uf icador de las pruebas selecti-
5 i § u i e m . t r i n g i d a s es tará constituido en la 

n t e forma: 

Presidente: E l de l a Corporac ión o í 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial . 

E l Secretario de la Corporac ión . 
E l representante de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión L o c a l ; y 
E l Jefe de la Abogac ía del Estado en 

la provincia o Abogado del Estado en 
quien delegue. 

Secretario: U n funcionario técnico de 
Admin i s t r ac ión General (salvo que reca
be para sí estas funciones el Secretario 
de la Corporac ión) . 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario t écn ico de A d 
minis t rac ión General. 

E l Tribunal quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que s imul
t áneamen te con los titulares habrán de 
designarse para el Secretario del Tribunal 
y Vocalías del mismo no delegables. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se ha rá públ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i ac
tuar sin la asistencia de m á s de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

L a publ icación del Tr ibunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de la celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas restringidas.—Para es
tablecer el orden en que hab rán de actuar 
los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tab lón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el ú l t imo de los 
anuncios de la convocatoria; quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tirbunal anunc ia rá en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia el d ía , hora y lugar en que 
hab rán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Sexta. Ejercicios de las pruebas selec
tivas restringidas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas restringidas se rán los 
tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): Consis t i rá en 
desarrollar por escrito, durante el per ío
do máx imo de dos horas, un tema de ca
rác te r general determinado por el Tr ibu
nal inmediatamente antes de celebrarse 
el ejercicio, y relacionado con el progra
ma que se acompaña a la convocatoria, 
aunque no se atenga a epígrafe concreto 
del mismo, teniendo los aspirantes amplia 
libertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

E n este ejercicio se valorará la forma- < 
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la apor tac ión personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis . 
» La lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y t endrá lugar en los días 
y horas que oportunamente señale el T r i 
bunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consis t i rá en 
contestar oralmente, en un per íodo máxi
mo de una hora, cinco temas extra ídos al 
azar: Tres temas del grupo I. y los dos 
restantes de los grupos II y III del pro
grama mín imo. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se va lorarán los conocimientos sobre 
temas expuestos, y si una vez desarrolla
dos los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a és te a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l diá lo
go t endrá una durac ión máxima de quin
ce minutos. 

Tercer ejercicio (p rác t i co) : Se desarro
llará por escrito, durante un pe r íodo má
ximo de cuatro horas, y consis t i rá en la 
redacción de un informe, con propuesta 

de resolución, sobre cada una de las dos 
cuestiones que p r o p o n d r á el Tr ibunal i n - j 
mediatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funciones 
asignadas al subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes p o d r á n en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de consul
ta de los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se va lorará fundamen
talmente el planteamiento y formulac ión 
de conclusiones y el conocimiento y ade
cuada in te rpre tac ión de la normativa apli
cada. 

Sépt ima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios se rán eliminatorios y 
calificados hasta un m á x i m o de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen el m í n i m o de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que pod rán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se ad o p t a r án suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes 
en aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo d ía en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun-
tuacionse obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación ' de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramien
tos.—Terminada l a calificación de los as
pirantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
no pudiendo éstos rebasar el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de l a Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remi t i rá a dicha Autor idad , a los 
exclusivos efectos del a r t í cu lo 11.2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima sesión, en la que hab rán de figu
rar, por orden de pun tuac ión , todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta d ías hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos s i 
guientes : 

1. " Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Tí tu lo o testimonio notarial del 
mismo de licenciado en Derecho o Cien
cias Polít icas o Económicas o Empresa
riales, Intendente Mercant i l o Actuar io 
Mercanti l , o el resguardo del pago de los 
derechos del t í tu lo , siempre que no fuera 
exigible cuando se efectuó el nombramien
to con carác ter distinto al de propiedad. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de admisión de instancias, debe rán jus
tificar el momento en que terminaron sus 
estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. 

Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. " Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos, es tarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certif icación del Minister io, 
Corporac ión Loca] u Organismo Públ ico 

de que dependa, acreditando su cond ic ión 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo inmediato, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tac ión o no reunieran los requisitos exi
gidos, no p o d r á n ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin. 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurr i r por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en l a 
oposición. E n este caso, la Presidencia de 
la Corporac ión , fo rmula rá propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposic ión tuvieran cabida en 
el n ú m e r o de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados debe rán tomar pose
sión en el plazo de treinta d ías hábi les , a 
contar del siguiente al en que se les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado» 
sin causa justificada, queda rán en l a si
tuación de cesantes. 

Novena. Incidencias. — E l Tr ibuna l 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las prue
bas selectivas restringidas en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Getafe, 14 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

ANEXO 

P R O G R A M A P A R A E L I N G R E S O E N 
E L S U B G R U P O D E T E C N I C O S D E A D 
M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E E S T A 

C O R P O R A C I O N 

GRUPO i 

Derecho Político y Constitucional, Admi
nistrativo, Financiero y Laboral 

I. Derecho Polí t ico y Consti tucional . 
1. E l Derecho Po l í t i co : Objeto y na

turaleza.—Derecho Pol í t ico, ciencia pol í 
tica e historia de las ideas polí t icas. 

2. La ideología liberal y su crisis. — 
La ideología marxista. Planteamiento i n i 
cial y escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones polí t icas ante
riores al Estado moderno. 

4. E l Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines.—Tipos de Estado con
t emporáneo . / 

5. Estado y nación. 
6. Elementos del Estado.—El terr i to

rio.—Las formas territoriales del Es tado: 
Unitarismo y federalismo. 

7. E l poder del Es tado .—Divis ión d e 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de gobierno.— 
Tipología de los regímenes c o n t e m p o r á 
neos. 

9. La cons t i tuc ión . Concepto y clases. 
Las revoluciones y el poder consti tucio
nal. 

10. La constitucionalidad de las Leyes 
y su control. 

11. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos pol í t icos .—Los gru
pos de presión y otras manifestaciones de 
pluralismo polí t ico.—La opinión públ ica . 

13. E l sufragio. — Formas y técn icas 
de ar t iculación y o rgan izac ión .—El dere
cho electoral. 

14. Las Leyes Funadmentales Españo
la s .—El recurso de contrafuero. 

15. La Jefatura del Estado.—El Con
sejo del Reino. 

16. La Ley Orgánica del Estado. — 
Principios inspiradores y análisis de su 
contenido. 

17. Las Cortes Españolas . — Antece
dentes, composic ión, organización y fun
cionamiento según su loy constitutiva y 
su reglamento.—El re fe réndum. 

18. E l Movimiento y su Consejo N a 
cional. 

19. La Organización Judicial E s p a ñ o 
l a . — E l Tribunal Supremo. Las j u r i s d i c 
ciones especiales. 

20. Derechos y deberes de los e spaño 
les según las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho Administrat ivo. 
21. La Adminis t rac ión Públ ica y las 

funciones y poderes del Es tado .—Admi
nis t rac ión y gobierno. 

22. La Adminis t rac ión y el Derecho.— 
Régimen anglosajón y sistema continental 
europeo o régimen administrativo. 
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23. E l concepto del Derecho. — A c t i 
vidad administrativa del Derecho priva
do. — Relaciones del Derecho Adjrúnis-
trativo con otras disciplinas o ciencias.— 
La llamada ciencia de la Administración. I 

24. E l principio de legalidad. — Las I 
fuentes del Derecho Público. — Concep
to, enumeración y jerarquía. 

25. La Ley como fuente del Derecho 
Administrativo. — Disposiciones del Go- i 
bierno con fuerza de Ley: Decretos-leyes 
y otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

26. E l Reglamento: Concepto y cía- \ 
ses. — Procedimiento de elaboración. — j 
Límite de la potestad reglamentaria y de- \ 
fensa contra los reglamentos ilegales. — ] 
Instrucciones y circulares. 

27. La costumbre. — La práctica ad
ministrativa. — Los principios generales 
del Derecho.—Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de la A d - \ 
ministración Pública. — Clases de perso-
nías jurídicas públicas. — Capacidad de ' 
las personas jurídicas públicas. 

29. La relación jur ídico-adminis t ra t i -
va. Nacimiento, modificación y ext inción. 
Contenido de la relación. Potestad, dere
cho subjetivo, el interés legí t imo.—Potes
tades administrativas. Potestad discrecio
nal y reglada. 

30. E l administrado. Concepto y cla
ses. — La capacidad del administrado y 
sus causas modificativas. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la A d 
ministración. 

31. El acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. 

32. E l procedimiento administrativo. 
L a ley de Procedimiento Administrativo 
y su revisión. — Principios y ámbi to de 
aplicación. — Las fases del procedimien
to administrativo general. Procedimientos 
especiales. 

13. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. — Ejecu-
tividad y suspensión. — La ejecución de 
los actos administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. — Actos nulos y anula-
bles. — La convalidación del acto admi
nistrativo. — La revisión de oficio. 

35. La contra tación administrativa. — 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos.—Distinción de los civiles.—Clases 
de contratos públicos.—La legislación de 
contratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos.—Los 
sujetos.—Objeto y causa de los contratos 
públicos. — La forma de la contra tac ión 
administrativa y los sistemas de selección 
de contratistas. — La formalización de los 
contratos. 

37. Derechos y deberes de la A d m i 
nistración y los contratistas. — Modif ica
ción de los contratos. — Revisión de los 
precios. — Interpretación, resolución, res
cisión y denuncia de los contratos públ i 
cos. 

38. La invalidez de los contratos pú
blicos.—Los actos separables.—La impug
nación de los contratos públicos. Jurisdic
ción competente. 

39. Las formas de la acción adminis
trativa.—El fomento y sus medios. 

40. La policía administrativa. — Evo
lución del concepto.—El poder de la po
licía y sus límites.—Los medios de la po
licía, en especial las sanciones adminis
trativas. 

41. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles .—La 
legislación de orden público. — Suspen
sión de derechos y estados excepciona
les. 

42. Las privaciones de la propiedad.— 
La expropiación forzosa. — Concepto y 
elementos. — Procedimiento general. — 
Referencia a los procedimientos especia
les .—Garant ías jurisdicionales. 

43. Las prestaciones obligatorias de 
los administrados. — Prestaciones perso
nales. 

44. E l servicio público. Evolución del 
concepto. — Servicio público y prestacio
nes administrativas. — Los servicios pú
blicos virtuales o impropios. 

45. Los modos de gestión del servicio 
públ ico .—La gestión directa.—El contra
to de gestión de servicios públicos. 

46. E l dominio público. — Concepto y 
naturaleza.—Bienes que lo integran. 

47. E l régimen jurídico del dominio 
públ ico . — Las mutaciones demaniales. 
Uso y utilización del dominio públ ico.— 

Estudio especial de la concesión y la re
serva demanial. 

48. E l patrimonio privado de las E n 
tidades Públicas. — L a Legislación del pa
trimonio del Estado. Estudio especial de l 
patrimonio mobiliario. 

49. La responsabilidad de la Adminis
tración. — Evolución y régimen actual. 

50. Los recursos administrativos. Con
cepto. — Principios generales y clases. 

51. E l recurso de alzada. Clases.—El 
recurso de reposición.—El recurso de re
visión. 

52. E l recurso económico-adminis t ra
tivo. 

53. Adminis t rac ión y jurisdicción. — 
E l Juez ordinario y la legalidad adminis
trativa. Las reclamaciones administrativas 
previas a las vías c iv i l y laboral. 

54. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y l ímites. 
Sistemas y organización. Evolución h is tó
rica y régimen español vigente. 

55. E l recurso contencioso - adminis
trativo. Las partes. Actos impugnables. 
Procedimiento general. — L a sentencia y 
su ejecución. — Procedimientos especia
les. 

56. La organización administrativa. 
Criterios estructurales. — La potestad ad
ministradora y organizadora. La ley de 
régimen jurídico de la Adminis t rac ión del 
Estado. 

57. Los órganos administrativos. Con
cepto y clases. 

58. Los principios jurídicos de la or
ganización administrativa. — L a jerarquía . 
La competencia. Clases. Desconcent rac ión 
y delegación de atribuciones. 

59. Central ización y descentral ización 
administrativa. Clases de descentraliza
ción.—Teoría de la tutela. 

60. La organización de la Administra
ción Central Española. — Organos supe
riores. — Presidente y Vicepresidente del 
Gobierno. — E l Consejo de Ministros y 
las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

61. La división ministerial española .— 
Los Ministros titulares de Departamento. 
Ministros sin cartera. — Subsecretarios, 
Directores generales y Secretarios gene
rales técnicos. — Otros órganos centrales 
de la Adminis t ración Central. 

62. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central. — Los Gobernado
res civiles. — Delegaciones y servicios pe
riféricos de la Admins t rac ión Central y 
sus organismos autónomos.—Las Com.sio-
nes Provinciales de Servicios Técnicos . 

63. La Adminis t rac ión Institucional. 
Clases de entes institucionales.—Las Cor
poraciones públicas, colegios y cámaras . 

64. Los organismos au tónomos . N o 
ción legal. — Creación, organización, ré
gimen jurídico y control de los organis
mos au tónomos . 

65. Los órganos consultivos en la A d 
ministración española. Clases de órganos 
consultivos. — E l Consejo de Estado.— 
El Consejo de Economía Nacional. Otros 
órganos consultivos. 

66. Los funcionarios públ icos .—Con
cepto y clases. — Estructura de la fun
ción pública española.—La legislación so 
bre funcionarios civiles del Estado. 

67. Nacimiento y extinción de la re
lación funcionarial. — Contenido de la re
lación funcionarial. Deberes y derechos 
de los funcionarios. — Los derechos eco
nómicos. 

68. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. La Seguridad Social de los fun
cionarios. 

69. Régimen disciplinario de los fun
cionarios.—Responsabilidad civil y penal 
de los servidores públicos. 

III. Derecho financiero. 
70. Act iv idad financiera y actividad 

económica. Origen y desarrollo de la H a 
cienda Pública. La fundamentac ión teór i 
ca de la Hacienda Públ ica. 

71. E l Presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases. — Los principios presu
puestarios liberales. Teorías modernas so
bre el Presupuesto. 

72. E l gasto público. — Concepto y 
j clases. Aumento real y aparente del gas

to público.—Efectos económicos del gas
to público. 

73. Los ingresos públicos. Concepto y 
clases. — Precios privados y cuasipriva-
dos. — Precios públicos y precios pol í t i 
cos. Contribuciones especiales. 

74. E l impuesto y su naturaleza. — 
Distr ibución técnica del impuesto. Dis 

tr ibución económica del impuesto.—Dis
tr ibución formal del impuesto. 

75. La Hacienda extraordinaria.—Pre- • 
supuestos extraordinarios. — Los ingre- j¡ 
sos de la Hacienad extraordinaria.—Con-
sideración especial de la Deuda Pública. 

76. E l Derecho tributario español. Sig- j 
n iñeado y principios inspiradores de la 
ley General Tributaria. 

77. Infracciones y sanciones tributa
rias. — Gestión, l iquidación, recaudación 
. inspección de los tributos.—La revisión 
de los actos tributarios en vía administra
tiva. 

78. E l Presupuesto español : Fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura ac
tual. 

79. Régimen jurídico español de gas
tos y pagos del Estado: Su respectiva or
denación y fiscalización. Los planes esta- ¡ 
tales de inversiones. 

80. Adminis t rac ión y contabilidad de 
la Hacienda Pública. L a Intervención Ge
neral de la Adminis t rac ión del Estado. E l 
Tribunal de Cuentas. 

81. E l sistema tributario español v i 
gente. La imposición de producto y su 
articulación con la personal. Contr ibución 
territorial rús t ica y pecuaria. Cont r ibuc ión 
territorial urbana. 

82. E l Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal. E l Impuesto so
bre las Rentas del Capital. E l Impuesto 
sobre Actividades y Beneficios Comercia
les e Industriales. 

83. E l Impuesto General sobre la Ren
ta de Sociedades y demás Entidades Jurí
dicas. E l Impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

84. E l Impuesto General sobre las Su
cesiones. L a imposición indirecta: Sus 
::\\n¡Testaciones. E l Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. E l Impues
to General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

85. E l Impuesto sobre el Lujo. Los im
puestos especiales. — Renta de Aduanas. 
Tasas y exacciones parafiscales. 

IV . Derecho Laboral. 
86. Concepto del Derecho del Traba

jo. Naturaleza y carácter . — Principios 
fundamentales que lo inspiran. — Fuen
tes del Derecho del Trabajo en el Dere
cho español. 

87. E l contrato de trabajo. — Patro
no y trabajador como elementos persona
les. Elementos formales. Modalidades del 
contrato de trabajo. 

88. E l salario: Nociones generales. Sa
lario mínimo. Salario base y sus incre
mentos. 

89. La suspensión del contrato de tra
bajo.—La extinción del contrato de tra
bajo: Sus causas. Prescripción y caduci
dad de acciones. 

90. La participación de los trabajado
res en la adminis t ración de la empresa. 
La acción sindical. — Huelga y conflicto 
colectivo en el Derecho español. 

91. L a Seguridad Social. Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

92. Régimen general de la Seguridad 
Social. Los regímenes especiales. La Segu
ridad Social Agraria. 

93. E l Estado y las Entidades Locales 
como patronos. — E l personal al servicio 
de las Entidades Locales en régimen la
boral. 

94. Jurisdicción del trabajo: Sistema 
español. Tramitación del proceso ordina
rio de trabajo. L a reclamación administra
tiva previa a la vía laboral. 

GRUPO n 

Teoría de la organización 

95. La organización científica del tra
bajo.—Puntos básicos del movimiento de 
organización científica. — Vigencia y de
cadencia del movimiento. 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización científica del 
trabajo a los estudios administrativos.— 
Las técnicas de organización y métodos . 

|' Consideración -especial de la racionaliza
ción de procesos y documentos.—Estudio 
de -los costes. Visión primitiva y enfoque 
actual del estudio de los costes y benefi
cios de la organización administrativa. 

97. L a teoría de la organización for
mal. Ideas generales. — L a noción de or
ganización formal. — Los puntos básicos 
de la teor ía de la organización formal. — 
Los principios de organización. — La nue
va formulación de los principios de orga

nización.—La validez actual de los prin
cipios. 

98. Organización y planificación. 7-
Planificación y planes.—Naturaleza de » 
planificación administrativa.—El conteni
do de la planif icacón.—El entorno social 
y administrativo y la estrategia de la P[i" 
nificación. 

99. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones. Racionalia 3 0 

y psicología en las decisiones adminis t r a* 
tivas.—Autoridad, comunicación y « f i c ** 
cía.—Vigencia y aplicaciones de ^ } e 0 ? . 
del comportamiento y la adopción de o. 
cisiones. 

100. Hacia una "organización hunia-
na", la llamada psicología adminístrate • 
La comunicación social y las relación1 
públicas.—Liderazgo y grupo en el sea 
de la organización administrativa.—P s! c 

sociología interna de la Administrado • 
Las relaciones humanas. Las actitudes an 
el trabajo adminis t ra t ivo.—Valoración^ 
i<ieas ét icas en el trabajo administrativo-

101. Las ciencias del "management • 
Aparición y relaciones con los movin» 
tos anteriores. — La aplicación de rnd 
dos cuantitativos a las decisiones adn-
nistrativas. — Las principales aportad, 
nes de las ciencias de "management. • 
Aplicaciones de la técnica de los modei 
matemát icos a la Adminis t ración P u b U L 
E l diagrama P E R T . — Aplicación a 
técnicas prsupuestarias. P.P.B.S. 

102. Teor ía de los sistemas y la A d ^ 
nistración pública. — L a aplicación & 
teoría de los sistemas de la organizad 
administrativa. E l "management" y l a 

ría de los sistemas. 
GRUPO 111 

Derecho Administrativo Local y D e r e c h ° 
Urbanístico 

103. La Adminis t rac ión L°c^'-£des 
cepto y evolución en España. B n t W 
que comprende. . . ^ j . 

104. La legislación de régimen 
La reforma del régimen local en v 

105. . L a provincia. - Organ izad 0 *^ 
competencia de las provincias de r e& ] Q S 

común. — La cooperación provincial 
servicios municipales. -¿n y 

106. ;E1 Munic ip io . — O r g a n i z a d 0 " : 
competencia del Munic ip io de régim e n 

mún. . a „ 
^ 107. Regímenes municipales esp e c 

j 108. Las Entidades Locales menor*' 
{ Organización y competencia. t o s 
¡ 1 0 9 . Las Ordenanzas y R ^ a * C

r 0 > 
| de las Entidades Locales. Clases, r* 

dimiento de elaboración y aprobadon. 
110. E l acto administrativo en laJ» 

ra local. E l procedimiento administra 
en las Entidades Locales. . r o 0 -

111. Los recursos administrativos^ ^ 
tra actos de las Entidades Locales, 
revisión de los actos administrativos 
cales por la jurisdicción contenciosa. 

112. Lor órganos de gobierno pro 
cíales. — La Presidencia de la y 
Provincial . E l Pleno de la Diputación 
la i Comisiones Informativas. 

113. Los órganos de gobierno rmm 
pales. — E l Alcal lde . Nombramiento» 
beres y atribuciones. l i c ión-

114. E l Ayuntamiento. C o m p o ^ u 

Designación de Concejales. E l p i e

 d e se-
Comisión Permanente. — Régimen ^ 
siones. L a suspensión de acuerdos 
Corporaciones Locales. j o s 

115. La organización de l o s

c

s e C¡ar ía 
administrativos locales. — La Sec: ¿ e 

General. — Intervención y Depositar^ 
Fondos. Otros servicios administran 

116. Relaciones entre A d m i n i s " A . 
Central y Local . — Descetttrahzacio . 
ministrativa. — La tutela de las £ 
des Locales. 

117. Organismos centrales de J * ^ 
ministración Central competentes r

 i r e < r 

to a las Entidades Locales. — J 
ción General de Adminis t ración ^ A S e -
el Servicio Nacional de Inspección 
soramiento de las Corporaciones lr¡Z¡xr 

E l Instituto de Estudios de A d m i n i j 
ción Local . — E l Banco de C r f d l t 5 L n e r í i l 
de España. — La Subdirección ^ . Q . 
del Régimen Finaciero de las Corp" 
nes Locales. _^*,„r>« en 

118. Los contratos admtaistr*m> 
la esfera local. Legislación regulador 
Clases de contratos administrativo* 
cales. 
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, 1 J 9 . Requisitos procedimentales de 
°s contratos administrativos locales. C o n -

^«e rac ión especial de l a selección de con
tratistas. Régimen ju r íd ico de los contra
tos locales. 

120. Los bienes de las Entidades Lo
cales. Clases. — E l dominio públ ico local . 

121. E l patrimonio de las Entidades 
Locales. — Los bienes comunales. — Los 
montes vecinales en mano' c o m ú n . — Los 
bienes de las Entidades Locales menores. 

122. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales. — L a in te rvenc ión ad
ministrativa local en la actividad privada. 
Estudio especial del régimen de licencias. 

123. E l servicio públ ico en l a esfera 
o c a l . — Los modos de gest ión. — Cons i -
eración especial de l a conces ión . 

.24. L a función pública local y su or
ganización. — Los Cuerpos Nacionales de 
^drn in i s t rac ión Local . — Los grupos de 
funcionarios de Admin i s t r ac ión General y 
Especial de las Entidades Locales. 

.125. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los dere
chos económicos . — L a Mutua l idad N a 
cional de Previs ión de l a Admin i s t r ac ión 
Local. 

126. Las Haciendas Locales y su situa
ción en el á m b i t o de la fiscalidad públi
ca. Sistema español . Recursos que inte
gran las Hacienads Locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades 
Locales. E l gasto públ ico local. 

.128. Los ingresos locales. L a participa
ción en ingresos estatales. 

129. L a imposic ión privativa munici -
P a I - Las Contribuciones Especiales. 
T 130. Las exaccones locales. Clases.— 
a p o s i c i ó n y o rdenac ión de exacciones. 

x ? 1. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
c a d e s Locales. 

^L Derecho Urban í s t i co . 
132. L a legislación urbanís t ica del si 

j>° X I X : Propiedad privada y t í tu los de 
j * e r v e n c i ó n . E l ensanche. — L a reforma 

terior. L a perspectiva sanitaria en la lección del siglo X X . — L a legislación de 
, e & r n e n L o c a l . — L a Ley del Suelo y O r ación Urbana de 12 de mayo de 1956: 

r u c t u r a y principios inspiradores. — 
< > ° r r n a s complementarias de la ley del 
2 a — r e f o r m a de la ley del Suelo de 

L e mayo de 1975 
del U r h organizac ión administrativa 

a rúsm — L a o rganizac ión de l ur-
n 0 s ^ ° en los grandes conjuntos 
ño]' »T a s soluciones en e l Derecho espa-
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(G. C—10.041) (O.—15.523) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 

ÜECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

E n vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y ún i 
ca subasta, con dos licitaciones y t é rmino 
no inferior a ocho días , los bienes em
bargados y tasados, cuya per i tac ión se 
detalla: 

Expediente n ú m e r o 11.147 de 1970, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Manuel Sánchez Mi lano , ra
dicada en la avenida del Ejérci to , nú 
mero 2, en Arganda del Rey (Madrid). 

U n a máquina lavadora para 144 bote
llas, marca "Hidropress", con circuito h i 
dráu l ico bomba motores, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

U n a máquina embotelladora para 12 bo
tellas, marca " V i c m a n " , con equipo de 
graduación de capacidad, motor bomba de 
accionamiento a u t o m á t i c o . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
670.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—3.300) 
Expediente n ú m e r o 3.654 de 1971, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Borque Ar royo , radicada 
en la calle de Castro Oro , n ú m e r o 5. 

U n a lavadora au tomá t i ca marca "Wes-
tinghouse" o "Kelvinator" , para cinco k i 
los, a 125 V . , sin n ú m e r o ni modelo, en 
perfecto estado. 

U n frigorífico "Westinghouse", de unos 
300 litros, a 125 V . , en perfecto estado. 

U n televisor marca "Iberia", sin n ú 
mero ni modelo visibles, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
32.500 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña María del Carmen Mar t ínez , 
esposa del apremiado. 

(C—3.301) 

Expediente número 809 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Mar t ín Mar t ínez Fuentes, radi
cada en la calle de Berruguete, n ú m e 
ro 32. 

U n televisor marca "Werner" , de 19 
pulgadas, au tomát ico , con dos canales, en 
perfectas condiciones. 

U n tresillo, compuesto por sofá de tres 
cuerpos y dos butacas forradas en • skay 
de color cuero, con almohadones forra
dos en terciopelo de color amarillo, en 
buen estado. 

Una lavadora au tomát ica marca "Ede-
sa", para 220 V . , en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
28.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña Concepción Barahona Pardo, 
esposa del apremiado. 

(C—3.302) 

Expediente n ú m e r o 2.115 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Mafeco, S. A . " , radicada en la 
calle de Comandante Zorita, n ú m e r o 42. 

Dos secadoras eléctr icas americanas, 
marca "Termatic", de 2 H P aproxima
do cada una, sin n ú m e r o visible, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Tasadas en la cantidad de 150.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Gabino Gonzá lez Ar ranz . 

(C—3.303) 

Expediente n ú m e r o 6.256 de 1972, in
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Laboratorios P r i n i " , radicada en 
la calle de Herminio Puertas, n ú m e 
ros 15-17. 

Tres máquinas de soldaduras de en
vasado y llenado de productos de perfu
mería, marca " A . E . M . " , de alta frecuen
cia eléctrica. 

Tasadas en la cantidad de 140.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Félix Domínguez Borja, director de la 
empresa apremiada. 

(C—3.304) 

Expediente n ú m e r o 3.903 de 1972, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
emnresa "Antonio Sin Andreu" , radicada 
en la calle de Pr imo de Rivera, n ú m e r o 6, 
en Pelayos de la Presa (Madrid). 

Dos hormigoneras eléctr icas, marca 
"Carnpeón" . 

U n compresor e léct r ico marca "Bosch" . 
U n montacargas eléctr ico, con carga de 

500 ki'ogramos, sin marca. , 
Herramientas menores, con picos, pa

las, etc. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

78.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—3.305) 
Expediente n ú m e r o 12.339 de 1972, in 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Laboratorios P r i n i " , radicada en 
la calle de Hermino Puertas, númer ios 
15-17. 

Una máquina e n v a s a dor a marca 
" A . E . M . " , con sus correspondientes ac
cesorios, con motor e léctr ico de 1 H P . y 
compresor de 30 a tmósferas . 

Tasada en la cantidad de 75.650 pese
tas, siendo el depositario judicial don Fé
lix Domínguez Borja, director de la em
presa apremiada. 

(C—3.306) j 
Expediente n ú m e r o 4 de 1973, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas j 
a la Seguridad Social, contra la empresa j 
"Francisco Redondo García , radicada en i 
la calle de Alfambra, n ú m e r o 7. 

I I 

Una sierra circular para madera, accio
nada por motor e léct r ico . 

Una sierra para madera, de disco y tup í , 
accionada por motor e léctr ico. 

Una máquina cortadora de terrazo, ac
cionada por motor e léctr ico. 

Una hormigonera de 160 litros, accio
nada por motor e léctr ico. 

U n montacargas para 300 kilogramos, 
accionado por motor e léctr ico. 

Dos compresores " A i r e o " , de aire, uno 
accionado por motor e léc t r ico y el o t ro 
de explosión. 

Tres pulidoras de brazo articulado para 
terrazo, accionadas por motor e léc t r ico . 

Cuatro máqu inas de pul i r terrazo en 
obra. 

Veinte máqu inas cortadoras, pulidoras, 
e tcé te ra . 

Una máquina pulidora mural de 3 H P . , 
eléctrica, a 220 V . , en buen uso. 

Una máquina pulidora de terrazo, mar
ca "F lex" , de 1 H P . de fuerza, e léc t r ica , 
a 220 y 380 V . , en buen uso. 

U n a máquina pulidora de carrito para 
terrazo, de 2 H P . de fuerza, de 220 y 
380 V . , en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
479.000 pesetas, siendo el depositario ju 
dicial el propio apremiado. 

( C — 3 . 3 0 7 ; 

Expediente n ú m e r o 6.509 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspección P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la .Seguridad Social, contra l a 
empresa " E m i l i o de Lama Esnada", r a d i 
cada en la calle de Nicolás Üsera , 20". 

Una prensa hidrául ica marca "Game" , 
de fricción, con motor acoplado n ú m e 
ro A-8933, de 4 H P . , de 100 toneladas. 

Una prensa de fricción de 60 toneladas, 
marca "Game", con motor acoplado. 

U n a prensa hidrául ica de 100 tonela
das, con n ú m e r o 310.406, con motor aco
plado, de 6 H P . 

Una prensa hidrául ica de 60 toneladas, 
n ú m e r o 178.666, con motor acoplado de 
4 H P . , marca " E s m a " . 

U n a prensa hidrául ica marca " A r i z a " , 
de 30 toneladas, con n ú m e r o 1.587, con 
motor acoplado. 

Una prensa hidrául ica marca "Ccnza-
no" , -con motor acoplado de 1 H P . , n ú 
mero 1.047.019. 

Una prensa hidrául ica marca " U l e c i a " , 
con motor acoplado de 2 H P . 

Una prensa hidrául ica marca "F ran" , 
con motor acoplado, con n ú m e r o 2.414. 

Una prensa hidrául ica marca " F r a n " , 
con motor acoplado n ú m e r o 2 380. 

Una nrensa hidrául ica marca "Enebro" , 
con motor acoplado, de 250 toneladas. 

U n torno marca "Conesa", de 1 500 de 
longitud y 3 K . , con motor n ú m e r o I C L -
469.432. 

U n torno D-470, motor de 4 H P . -
U n torno marca "Primacho". modelo 

7-5, con motor ' número A-244180, con 
2 H P . 

U n torno A - 1 6 0 N , marca " T o r " 
U n torno marca "Cuncelegui", n ú m e r o 

35, "Revó lve r " . 
U n torno marca "T ime" , con n ú m . 32. 
U n torno marca " T o r " , D-470 
Una cizalla marca "Posb i" , N - P , nú 

mero 2.412.050, por 4. 
Una cizalla marca "A.rrieta", con mo

tor n ú m e r o 24.693. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

4.000.000 de pesetas, siendo el depositario 
judicial don Alfredo Mar t ínez A u ñ ó n , em
pleado d : la empresa apremiada. 

(C—3.308) Expediente n ú m e r o 6.649 de 1973. i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Eduardo Serrano M a r t í n e z " , ra
dicada en la calle Grupo Escolar, en A r 
ganda del Rey (Madrid). 

Una troqueladora de cuello para cami
sas marca "Pcrdersen", con motor aco-
rlado de 2 H P . 

Una máquina corte de cinta marca " A r ~ 
bis", con motor acoplado de 1 H P . 

Cuatro máquinas con cortador de hilos 
marca "Singer", con motor acoplado de 
1/4 H P . 

Dos planchadoras au tomát icas por aire, 
marcas "Celsolat ic". 

Tres máquinas para hacer ojales, mar
cas "Pafaf", con motor de 3 H P . 

Dos máquinas para poner tarjetas a las 
camisas marcas " R i m o l d i " , con motor 
acoplado de 1/4 H P . 
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Seis m á q u i n a s de pespunte marcas " P a -
faf, con motor acoplado de 1/4 H P . 

Quince m á q u i n a s de coser marcas " S i n -
ger", con motor de 1/4 H P . 

Cuatro m á q u i n a s para rematar camisas 
marcas " R i m o l d i " , con motor de 1/4 H P . 

Dos m á q u i n a s cortadoras de hilo mar
cas " A d l e r " , con motor de 1/4 H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.890.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—3.309) 

Expediente n ú m e r o 835 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Juan Gamboa Sánchez" , radi
cada en la calle de Eugenia de Mont i jo , 
n ú m e r o 35. 

U n a plegadora marca "Mebusa-Prome-
cam", de 50 toneladas, de motor 7 C V . , 
modelo RG-2.000-50. 

U n disco de cortar marca " G u t t i n g " , 
con motor 5 C V . 

U n disco de cortar marca " G u t t i n g " , 
motor 3 C V . 

Disco de cortar marca "Tejero-250", de 
2,5 C V . 

U n a cizal la "Pasb i " , con motor de 
5 C V . 

U n a taladradora de columna, con mo
tor de 1 C V . , modelo A C S T I - 2 5 . 

Una taladradora de columna marca " H e -
disa" , con motor de 1/2 C V . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
265.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C—3.310) 

Expediente n ú m e r o 4.385 de 1974, in 
coado a instancias de la Mutua l idad L a 
boral de la C o n s t r u c c i ó n por descubier
tos de cuotas para la t r a m i t a c i ó n de pres
tac ión de vejez, contra la empresa Juan 
Gironel la del V a l l e " , radicada en la calle 
de Colonia " E l Rami ro" , Col lado Media
no (Madrid) . 

U n frigorífico de una sola puerta, de 
200 litros, marca "Zanuss i" , en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

U n televisor de dos canales, de 21 pul
gadas, marca "Aspes" . 

Una lavadora a u t o m á t i c a marca " A s 
pes", en perfecto estado de funciona
miento y bueq uso. 

Tasado en la cantidad de 31.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—3.311) 

Expediente n ú m e r o 5.744 de 1974, in 
coado a instancias de la Mutua l idad L a 
bora! de V i d r i o y Ce rámica por descu
biertos de cuotas a la Seguridad Social , 
contra la empresa "Ce rámica Rusan, So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en la ca
rretera de Loeches a Tor r e jón de A r d o z , 
Loeches (Madrid) . 

U n a galletera marca "Jofer", modelo 
" L . R. O . " , motor 150 H P . 

Tasada en la cantidad de 800.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Fernando R u i z Navajo, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—3.312) 

Expediente n ú m e r o 8.320 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vinc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Manue l José Gonzá lez M a r t í n " , 
radicada en la plaza Mondar i z , n ú m . 13. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca "Ignis", 
modelo 202, en buen estado. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de ta
m a ñ o mediano, en buen estado". 

U n a cocina de tres fuegos y horno a 
gas, marca " C o r b e r ó " , en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
33.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C—3.313) 

Expediente n ú m e r o 362 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Juan Lespe P in to" , radicada en 
la calle de Los Mesejos, n ú m . 29. 

Una m á q u i n a e lec t rón ica para fabricar 
e spumi l lón marca "LarI M u l l e r " , n ú m e r o 
6.651. 

U n a m á q u i n a de iguales ca rac t e r í s t i ca s 
y marca que la anterior, n ú m e r o 6.632. 

U n a m á q u i n a de la misma marca, tipo 
l int igudinal , n ú m e r o 1.248. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.100.000 pesetas. 

(C—3.314) 

Expediente n ú m e r o 760 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Ruf ino Jusdado B a r t o l o m é " , ra
dicada en el camino Vie jo de Getafe, s in 
n ú m e r o , en Fuenlabrada (Madr id) . 

U n a sierra circular de carro marca " L i n -
v inc ibüe" , modelo SI-15 W . F . , con mo
tor e léc t r i co de 2,5 H P . , s in n ú m e r o v i s i 
ble y en buen estado. 

U n a m á q u i n a e léc t r ica de cubrir cantos, 
marca "Cehisa" , n ú m e r o 439, con motor 
de 1,5 C V . , en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
220.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C—3.315) 

Expediente n ú m e r o 953 de 1975, i n 
coado a instancias de la Mutua l i dad L a 
boral de Comercio , por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Viajes Nadi r , S. A . " , radicada 
en la calle de Diego de León , n ú m . 43. 

U n a m á q u i n a telex "Sagen" de la casa 
" E u r o t r ó n i c a " , para curso de cables, eléc
tr ica, con carcasa de color gris, en fun
cionamiento. 

Tasada en la cantidad de 180.000 pe
setas, siendo la depos i t a r í a judicial d o ñ a 
Mar í a Dolores Mat ías , empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—3.316) 

Expediente n ú m e r o 1.766 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa " J o s é Lujan M a c h i r á n " , radica
da en la carretera de Loeches, k m . 2,400, 
Tor r e jón de A r d o z (Madrid) . 

. U n frigorífico industrial de cuatro puer-
¡ tas, dos de ellas con cristal , marca "Fae-
! ma", en perfecto estado de funcionamien

to y en muy buen uso. 

• Tasado en ¡a cantidad de 50.000 pe-
; setas, siendo la depos i t a r í a judicial d o ñ a 
i Isabel Cantalejo, empleada de la empresa 
: apremiada. 

(C—3.317) 

Expediente n ú m e r o 1.843 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra l a 
empresa "Ropome, S. A . " , radicada en la 
calle de Goya, n ú m e r o 43. 

U n m a g n e t o f ó n "Braun T . G . " , 504. 
Dos platos "PS-500" , n ú m e r o s 11.674-

10.685. 
Dos "Discotcken - Stereo - Vers tarker" , 

D S V - 2 , n ú m e r o s 10.102 y 10.219. 
Dos bailes "Hi f -Di sco teken" , E D L - 2 

Pioner. 
Dos bailes " B r a u n " , L-700. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

200.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Víc to r Rocafort M a r t í n , con
sejero-delegado de la empresa apremiada. 

(C—3.318) 

Expediente n ú m e r o 1.975 de 1975, i n 
coado a ;nstancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
.notas a la Seguridad Social , contra l a 
empresa "Juan A n t o n i o López Doce" , ra
dicada en la calle de Escalinata, 52. 

U n a máqu ina de imprimir , de tipogra
fía, e léct r ica , marca "Issa", de 45 por 65 
c e n t í m e t r o s , con una tirada m á x i m a de 
8.000 ejemplares, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 650.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—3.319) 

Expediente n ú m e r o 1.988 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Gabr ie l Madruga Cas t i l lo" , ra
dicada en la carretera de Fuencarral , k i 
l ó m e t r o 1, E l Pardo (Madrid) . 

Una cafetera marca "Gaggia" , de cua
tro portas, en acero inoxidable, con ador
nos en los extremos, en perfecto estado. 

U n mostrador frigorífico de unos 8 me
tros de largo, con ocho puertas de servi
cio, en perfecto estado. 

Catorce mesas de comedor, de madera 
noble, en perfecto estado. 

Cincuenta y seis sillas en madera no
ble, tallada, con asiento y respaldo en 
cuero con clavos de cabeza redonda de 
l a tón , en perfectas condiciones. 

Tasado todo el lo en la cantidad de 
251.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l don José F e r n á n d e z Mediav i l l a , em
pleado de la empresa apremiada. 
P (C—3.320) 

Expediente n ú m e r o 4.940 de 1975, i n 
coado a instancias de l a In specc ión P ro 
vinc ia l de Trabajo por descubiertos de 

1 cuotas a la Seguridad Social , contra la em-
1 presa " A n g e l Díaz R o c h " , radicada en l a 

calle S a n t o ñ a , n ú m e r o 51. 
U n a m á q u i n a de impr imir , plana, " N e -

bio lo" , n ú m e r o 71.830, de 63 por 42 cen
t í m e t r o s , de cinco velocidades, con dos 
motores e léc t r icos de 3,5 H P . en su to
talidad, s in n ú m e r o visible, en buen esta
do de funcionamiento. 

U n a m á q u i n a de impr imi r marca " H e i -
delberg", de 32 por 22, t ipo minerva, au
t o m á t i c a , con motor e l éc t r i co de 1,25 H P . , 
n ú m e r o 5.656.978, en buen estado de fun
cionamiento. 

Tasado todo ello en l a cantidad de 
1.190.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don A n t o n i o López Toce, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—3.321) 

Expediente n ú m e r o 183 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vinc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa " I t a l m á r m o l , S. A . " , radicada en 
la carretera de Camarma, k i l ó m e t r o 5, 
Camarma de Esteruelas (Madr id) . 

U n a pul idora a u t o m á t i c a , marca " M a -
yoz-Goenaga", modelo R-40/3 . 

Tasada en la cantidad de 280.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Vicente Candela Buendía , apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—3.322) 
Expediente n ú m e r o 206 de 1976, in

coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vinc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Gabriela Herrero López , radi
cada en la calle del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 41. 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , de tres 
portas, a u t o m á t i c a , en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

U n a registradora eléctr ica marca " H u -
gin" , de cuatro espacios, en perfecto es
tado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Dieciséis mesas cuadradas en madera, 
de color oscuro y pie dorado. 

Setenta sillones de estructura metá l ica , 
de madera oscura, tapizados en skay de 
color azul . 

U n a m á q u i n a de hacer hielo, marca 
" K o ! l - B r a e l " , en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
241.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial la nropia apremiada. 

(C—3.323) 
Expediente n ú m e r o 632 de 1976, i n 

coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Agapi to Pé rez López , radicada 
en la calle de Mar ía Jesús, n ú m e r o 7, 
Mejorada del Campo (Madrid) . 

U n torno marca "Cumbre" , mode
lo 022, de un metro entre puntos, c o n 
motor de 2 C V y n ú m e r o O.R.-426-4. 

Tasado en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Césa r Segura de la Val l ina , encargado de 
la empresa aoremiada. 

(C—3.324) 

Expediente n ú m e r o 827 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Sociai , contra la 
empresa Juan C o l l C o l l , radicada en l a 
calle de Repúb l i ca Dominicana, n ú m e r o 8. 

Vein t i sé is sillas metá l icas con asientos 
tapizados en m e r a k l ó n de color verde, en 
perfecto estado. 

Cuatro mesas con armadura metá l i ca 
y tapa de madera, de 11 por 0,80 metros, 
en perfecto estado. 

Cuat ro mesas como las anteriores, de 
0,80 por 0,80 metros, en perfecto estado. 

U n a mesa redonda con armadura me
tál ica y tapa de madera, de 1,20 de diá
metro. 

U n frigorífico industrial marca M * 
f r i " , v i t r ina, en acero inoxidable y 1 0 

plica, de color granate. 
U n a cafetera de tres portas, marc<* 

"Loren ry" , e léc t r ica , en perfecto estada 
U n a caja registradora eléctrica, ma 

" H u g i n " , en color verde, con numera 
1117774, marcando hasta 9.999,99 pe
setas. 

Tasado todo ello en la cantidad & 
73.000 pesetas, 's iendo la depositaría ju 
dic ia l d o ñ a M a r í a A n t o n i a García Niet • 
esposa del apremiado. 

(C . -3 .325) 

Expediente n ú m e r o 987 de 1Q76, in
coado a instancias de la Inspección Pr 
vincia l de Trabajo por descubiertos <j 
cuotas a la Seguridad Social , contra J» 
empresa A n t o n i o Chamorro Manqui» . 
radicada en la calle de Gutierre de ce
tina, n ú m e r o 55. 

U n a m á q u i n a cosedora marca "Mar 
n i " , en perfectas condiciones. 

U n a m á q u i n a cosedora marca ' K r 

mer", en perfectas condiciones. 
U n a plegadora marca "S t a l l " , en per

fectas condiciones. 
U n a m á q u i n a de cubr i r marca "Gra-

phas", en perfectas condiciones. 
Tasado todo ello en la cantidad ¡Jj 

760.000 pesetas, siendo la deposi tar ía J u 

dicial d o ñ a Francisca Sierra Román , e s ' 
posa del apremiado. 

(C—3.320 
Expediente n ú m e r o 1.127 de 1976, 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos & 
cuotas a la Seguridad Social , contra » 
empresa Agapi to P é r e z López, radicad* 
en la calle de Vi rgen del Por t i l lo , núme
ro 37. 

U n a m á q u i n a de abrir frentes, sin mar
ca, con mqtor "Siemens", en perfecta3 

condiciones. 
U n a m á q u i n a de abrir varillas, sin mar

ca, con motor " A s e a " , en perfectas con
diciones. "S¡e-U n a m á q u i n a de cajear con motor 
mens", de 1 H P , en perfectas cono 
ciones. 

* . » * — ' . », 

U n torno c i l indr ico marca " C u m b r e » 
modelo 022, motor de 2 H P , en V**** 
tas condiciones. »» 

U n a rectificadora marca "Reivac-Aka . 
con motor de 3 H P , en perfectas cono 
ciones. 

U n a fresadora marca " M i g y " , e n p e f ' 
fectas condiciones. n 

U n a m á q u i n a de clavar, sin marca, c 
motor "Siemens" de 1/4 H P , en p e " e t 

tas condiciones. h r e . 
D i e z fresadoras copiadoras, de SOD 

mesa, con brazos oscilantes y tolvas, 
marca, en perfectas condiciones. ^ 

U n a prensa excén t r i ca de 12 t o n e j -

das, marca " G a b a " , en perfectas con" 
ciones. 

Tasado todo ello en la cantidad * 
328.000 pesetas, siendo el depositario ju 
dicial el propio apremiado. 

(C—3.327) 

Expediente n ú m e r o 1.426 de l ? 7 6 ' ¿¡¡_* 
coado a instancias de la Inspección r 
vincia l de Trabajo por descubiertos 
cuotas a la Seguridad Social , contra 
empresa Ange l Palomares Pastor, r 
cada en la calle de Carlos A u n ó l e s , 
mero 37. 

Dos grupos " G a r " , de 250, en p « * £ 
to estado de funcionamiento y en o 
U S O - afecto 

U n grupo " G a r " , de 300, en P e r t e c

s

l

Q i 

estado de funcionamiento y en D u e n . f

u

c t <> 
U n grupo " G a r " , de 200, en peí 

estado de funcionamiento v en buen usa 
U n grupo de soldadura ("Soldarco' h 

tipo A T - 1 5 , modelo R, en perfecto esta
do de funcionamiento y en buen uso. 

U n grupo " G a r " , de 170, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

U n a m á q u i n a "Safmig"-180-BL, en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n a tronzadora "Cu t t i ng" , con motor 
e léc t r ico acoplado de 3 C V , en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

U n taladro de mesa " T a d u " , de 3/4. 
de motor e léc t r i co acoplado, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

U n taladro de columna "Lasa" , con 
motor e l éc t r i co acoplado de 1 C V , en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 
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U n doble esmeril "Letag", con motor 
eléctr ico acoplado de 1/2 C V , en perfec
to estado de funcionamiento y buen uso. 

Dos cizallas accionadas a mano " G K " , 
de hasta cinco mil ímetros de corte, en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

Dos metavos eléctr icos, en perfecto es
tado de funcionamiento y muy buen uso. 

Dos " B o c h " eléctr icos, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

U n a " B o c h " eléctr ica, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

U n a "Temax" eléctr ica, en perfecto es
tado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Dos "Dynas" e léct r icas , en perfecto es
tado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
156.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—3.328) 
Expediente n ú m e r o 2.721 de 1976, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Fertilizantes Líquidos Españo
les, S. A . " , radicada en la calle de la 
Princesa, n ú m e r o 1. 

U n tanque de acero inoxidable para 
6.000 litros de capacidad de producto ter
minado, marca "Hispano Ol ive t t i -Avia-
ción. 

Dos reactores de acero inoxidable, con 
dos motores cada uno, para la fabrica
ción de fertilizantes, de 1.500 litros de 
capacidad cada uno, marca "Hispano 
Aviac ión" . 

Dos m á q u i n a s amasadoras revolvedoras 
d e productos químicos , en chapa refor
zada, marca " G i r o " . 

P ° s cintas transportadoras para el 
arrastre de materias primas, marca " C o l l -
Kodon" . 

U n montacargas marca " C o l l - R o d o n " . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

.'•180.000 pesetas, siendo el depositario 
Judicial don Fernando Condel Dago, pre-
rn i ad t e ^ c o n s e j e r o de la empresa apre-

(C—3.329) 
c o ^ f P e d Í e n t e n ü m e r o 2 8 2 8 d e 1 9 7 6 > i n -

. a d o a instancias de la Inspección Pro-
* ncial de Trabajo por descubiertos de 
„ o t a s a !a Seguridad Social, contra la 
apresa "Gráficas Plutarco", radicada en 

calle del Vizconde de Matamala, nú 
mero 28. 
t a , , n a máqu ina plana 55/44, marca " D e l -

> en perfectas condiciones. 
u n a máqu ina de imprimir marca "Har t -

a J ? n " . en perfecto estado. 
4 ] n n S a d o t o d o e n ^ a c a n T Í d a d de 

.000 pesetas, siendo el depositario ju-
í a

l c<al don León Albe r t i Pradas, propie-
r ' ° de l a empresa apremiada. 

(G—3.330) 

co E

H

X p e d i e n t e n ú m e r o 3.118 de 1976, i n -
a d o a instancias de la Inspección P ro -
ncial de Trabajo por descubiertos de 

uotas a la Seguridad Social, contra la 
^rnoresa Angel Peláez V i l l a , con domi-
J 1 1 0 en la calle de Guzmán el Bueno, nú 
mero 105. 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , de cua-
° portas, en color marrón y acero i n -

x ' dable , e n perfecto estado. 
Una caja registradora marca " H u g i n " , 

marcando hasta 9.999, en perfecto estado. 
D ° s aparatos de aire acondicionado, 

^ e S a I ó n , marca "Cl imair-Ocean", de 1,80 
J ° r 0,70 por 0,60 metros cada uno, en 
C 0 J ° r claro. 
¡i n frigorífico industrial de tres bote
mos, de acero inoxidable, de 1,50 por 
y,«U por 0,50 metros cada uno, en per
fecto estado. 
3 7 J a s a d o todo ello en la cantidad de 

4-Ooo pesetas, siendo la depositaria ju
ncia] d o ñ a Mar ía Luisa Peláez, hija del 
h e r n i a d o . 

(C—3.331) 
Expediente n ú m e r o 3.260 de 1976, i n -

?ado 3 instancias de la Inspección Pro-
incial de Trabajo por descubiertos de 

cuotas a J a Seguridad Social, contra la 
^ P r e s a A m a d o r Valdés Guerra, radica-

a e n la avenida de Daroca, n ú m e r o 14. 
Una cortadora con disco para piedra, 

n i a r c a " R o d o n " , con motor de 10 C V , en 
p e r f e c t o estado. 

Una pulidora marca "Rodon", con mo
tor de 3 C V , en perfecto estado. 

U n a pulidora marca " R o d o n " , con mo
tor de 3 C V , en perfecto estado. 

U n compresor de aire, s in marca n i 
n ú m e r o visible, en perfecto estado. 

Dos lápidas de piedra de granito, en 
perfectas condiciones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
171.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el j j ropio apremiado. 

(C—3.332) 

Expediente n ú m e r o 3.414 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Manuel Sánchez del Pozo, 
radicada en la avenida del Ejérci to , nú 
mero 2, en Arganda del Rey (Madrid) . 

U n a máqu ina embotelladora marca 
" V i k m a n " , con capacidad de 2.000 bote
llas hora, pintadas en color rojo. 

Tasada en la cantidad de 345.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Juan Manuel Sánchez Mi lano , padre del 
apremiado. 

(C—3.333) 

Expediente n ú m e r o 3.556 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Lujan García , radicada 
en la calle de Dolores Barranco, n ú m e 
ro 44. 

U n televisor marca "Telefunken", mo
delo Palcolor, de colores, con pantalla de 
26 pulgadas, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pese- i 
tas, siendo la depositaria judicial d o ñ a j 
Josefa Pérez Romero, esposa del apre-
miado. 

(C—3.334) | 
Expediente n ú m e r o 3.911 de 1976, i n - i 

coado a instancias de la Mutual idad L a - j 
boral de Comercio, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa Angel Mar t ínez Montesinos, ra
dicada en la avenida de la Albufera, nú 
mero 81. 

U n horno de cintas, lúne! , marca 
" L l o p i s " . 

U n horno giratorio marca "L lop i s " . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

2.100.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—3.335) 

empresa Soledad G a r d a Fe rnández , ra
dicada en la calle de La Bañeza, n ú m e r o 3. 

U n mostrador de aluminio con tapa 
de fórmica, de cuatro metros, con aper
tura de entrada y 24 cajones en la parte 
interior, más un paño con cinco separa
ciones, en perfecto estado. 

U n a caja registradora eléctrica, marca 
" H u g i n " , marcando 9.999,90, sin n ú m e 
ro visible, en perfecto estado. 

U n a báscula de adultos marca "Seca", 
de 150 kilogramos de pesada, en perfecto 
estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
64.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña Manuela Mar t ínez , empleada 
de la empresa apremiada. 

(C—3.338) 
Expediente n ú m e r o 2.001 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sagitario Sport, Sociedad A n ó 
nima", radicada en la calle de Suero de 
Quiñones , n ú m e r o , 22 duplicado. 

Una máquina de escribir marca " O l i 
vetti", modelo Línea 98, espacios 210, con 
n ú m e r o 1.412.481. 

U n a mesa marca "Involca", con ruedas. 
U n tocadiscos de alta fidelidad, marca 

"Cosmo-3.501". 
U n televisor marca "Phi l ips" , modelo 

au tomá t i co , de unas 23 pulgadas, con 
U H F , con caja de color caoba. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
51.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial d o ñ a Crescencia González Bernabé . 

(C—3.339) 

ñ a l a d o para la subasta, a quince de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado) .—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—11.111) 

Expediente n ú m e r o 5.277 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa "Hilaturas Sola, S. A . " , radica
da en la calle de Flora, n ú m e r o 1. 

Dos máquinas de hacer conos de hila
turas de 10 husos cada una, marca 
"Cush" , accionadas por un motor de 2.5 
H P cada una de ellas, en perfecto estado. 

Dos máquinas embotelladoras de algo
dón , de 40 y 20 conos, respectivamente, 
fabricadas por la casa "Amadeo Beren-
gue", accionadas las dos por un motor 
de 3 H P , en perfecto funcionamiento. 

Dos bancadas con seis máquinas cada 
una, embobinadoras de hilo, marca " B o i g " , 
accionadas con un motor de 3 H P cada 
bancada, en perfecto funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
497.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio Alonso Sillero, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—3.336) 

Expediente n ú m e r o 6.436 de 1976, in - } 
coado a instancias, de la Inspección Pro- i 
vincial de Trabajo por descubiertos de j 
cuotas a la Seguridad Social, contra la í 
empresa "Tuboluz" , radicada en la calle 
de Sombrerer ía , n ú m e r o 14. 

U n generador de potencia, m a r c a 
" A e m " . 

Una instalación de vacío con dos bom
bas, s in marca ni n ú m e r o visible, en muy 
buen uso. 

U n a máquina de bobinar, marca " A u -
mann", en perfecto estado de funciona
miento y en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
265.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Anton io Acei tón Bandrés , ge
rente de la empresa apremiada. 

(C—3.337) 
Expediente n ú m e r o 1.927 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la { 

Los actos de remate t end rán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el día 16 de 
diciembre de 1977, a las once de la ma
ñana , previniéndose que para tomar par
te en la subasta los licitadores debe rán 
consignar el 10 por 100 del valor indi
cado, s iguiéndose los t r ámi t e s que esta
blece la Orden ministerial de fecha 7 de 
julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 18 de noviembre de 1977.—Fir
mado: Francisco González Velasco, Se 
cretario.—Visto bueno: E l Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y cua
tro, promovidos por el Procurador don 
A l b i t o Mar t ínez Diez , en nombre de "Ibe
ria de Programac ión e Inversiones", contra 
don Domingo Rosado Gómez , vecino de 
Alcalá de Henares, declarado en rebeld ía , 
sobre rec lamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en públ ica subasta, por té rmi 
no de ocho días y precio de su tasac ión , 
los bienes embargados a dicho demanda
do, consistentes en un automóvi l marca 
"Renault", mat r ícu la M-599.890; un apa
rato de televisión, "General E léc t r ica" , de 
19 pulgadas, y un frigorífico marca "Ede-
sa", que han sido valorados en la cantidad 
total de veintiséis mi l pesetas, que servi
rá de tipo para esta primera subasta. 

E l acto del remate t endrá lugar en este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle de María de Mol ina , 
de esta capital, el día diecinueve de d i 
ciembre p róx imo, y hora de las once de 
su m a ñ a n a , adv i r t i éndose que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo , y sin que previa
mente se consigne en este Juzgado el diez 
por ciento, por lo menos, del valor fijado 
a tales bienes. • 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madr id , a quince de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—11.115) 

[ P R O V I D E N C I A S J U D I C I A U B S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje
cutivo n ú m e r o m i l ciento veintisiete de 
mil novecientos setenta y seis, promovido 
por "Comercio e Industria Alaveses del 
Automóvi l " , contra don José Manuel M a r 
cos V i d a l , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido ta
sados en la cantidad de quince mi l pe
setas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día diecinueve de diciembre próximo, a 
las once de su mañana , previn iéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasac ión, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una furgoneta marca " D . K . W . " , ma

trícula PO-69.852. 
Dado en Madr id , y para su publ icación 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con ocho días hábi les de ante lac ión al se-

J U Z G Á D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
presentes autos de juicio ejecutivo nú
mero quinientos dos de mil novecientos 
setenta y siete, promovidos por "Tráf ico 
y Fletamentos, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Granda Molero , con
tra don José Pintado Barrera, sobre re
clamación de cincuenta y cinco mi l tres
cientas dieciocho pesetas de principal, in 
tereses y costas, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, los s i 
guientes bienes: 

U n amplificador " L e m " , modelo 808, 
valorado en noventa y cuatro m i l sete
cientas noventa y siete pesetas. 

Una columna cuatro altavoces, marca 
L e m " , modelo LP-60 , tasada en treinta 

y tres mi l doscientas treinta y seis pesetas. 
Total va lorac ión: ciento veintiocho mil 

treinta y tres pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día veinti
siete de diciembre próximo, a las once 
de su mañana , bajo las condiciones s i
guientes: 

Servirá de tipo la suma de ciento vein
tiocho mi l treinta y tres pesetas, y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente 
el diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a dos de noviembre mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a vi r tud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el i lus t r ís imo señor don Alber to de A m u -
nátegui y Pavía , Magistrado-Juez del Juz-
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gado de primera instancia n ú m e r o tres de 
M a d r i d , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el n ú m e r o mi l quinientos 
noventa y ocho de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Banco de 
Santander, S A . de Créd i to" , contra don 
Ceci l io Tobares Lumbreras, sobre recla
mac ión de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é rmino de 
veinte días , con sujeción al tipo de dos 
millones seis mi l doscientas seis pesetas, 
del siguiente piso: 

Urbana. 95. Piso o vivienda núme
ro 88, letra D , de la escalera izquierda 
del bloque E de la manzana cinco de la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, sita en 
el k i l óme t ro 9,600 de la autopista M a 
drid-Valencia, de esta capital, actualmen
te denominada calle Virgen de las Viñas , 
n ú m e r o cinco. Se encuentra situada en la 
planta segunda del edificio en que radica 
y ocupa una superficie de 93 metros 74 
dec íme t ros cuadrados, incluidos servicios 
comunes. Consta de ves t íbu lo , comedor-
estar, tres dormitorios, pasillo, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y tres te
rrazas, una de ellas tendedero. Linda : por 
la derecha, entrando, con vivienda letra A 
de la misma planta de la escalera central 
y con patio mancomunado de las escale
ras central e izquierda del edificio en que 
radica; por el frente, con fachada poste
rior del edificio en que radica: por la iz
quierda, con vivienda letra C de la misma 
planta y escalera, y por el fondo o teste-
ro< con patio mancomunado de las esca
leras central e izquierda con escalera de 
acceso y con meseta de escalera por don
de tiene su entrada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o diez de M a 
dr id , tomo 711, folio 31, finca 58.273, 
inscripciones primera y tercera, obrante 
al folio 31 del l ibro 711 de la sección 
primera de Vallecas. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle del General Cas taños , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día nueve de enero de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las once de su mañana , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo para la subasta, y que no 
se 3dmit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, es tarán de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a cinco de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.860) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o m i l 
seiscientos cincuenta y cuatro-G de mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de "Hierros y Aceros Varna, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Bravo Nieves, contra 
don Manuel Luna Mancera, se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
por t é rmino de ocho d ías y por el t ipo 
de valoración, lo siguiente: 

U n mueble l ibrer ía de madera, de tres 
cuerpos. 

Una mesa de centro, redonda. 
U n tresillo. 
Una mesa de centro, pequeña . 
U n aparato de televisión marca " V a n -

guard". 
U n frigorífico marca "Edesa". 
U n a lavadora marca "Invert". 

U n camión marca "Ebro" , M-1580-BS. 
Valorados pericialmente en la suma de 

doscientas treinta y seis mi l ochocientas 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, se ha seña lado el día catorce de d i 
ciembre p róx imo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate debe rán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por l o menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de va
lorac ión , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de va lorac ión . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado'). 

(A.—11.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta caüital , en los autos de juicio eje
cutivo seña lados con el n ú m e r o trescientos 
cincuenta y dos-G de m i l novecientos se
tenta y siete, seguidos a instancia de "F re i -
xenet, S. A . " , representada por el Procu-

j rador señor Ort iz Cañava te , contra doña 
i Mar ía Antonia Rodi l la Sánchez, en recla

mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
t é r m i n o de ocho días y por el t ipo de va
loración, lo siguiente: 

U n armario cámara-frigorífica, c o n 
equipo de conservación a congelación, 
desmontada y compuesta por 89 piezas o 
paneles de expresado frigorífico, tuercas 
y accesorios correspondientes, así como 
dos motores eléctr icos correspondientes a 
dicha cámara-frigorífica. 

U n camión marca "Leyland-Ibér ica-Sa-
va" , 411, matr ícu la M - 1 2 2 3 - B M , capito
né, en color blanco, con r ó t u l o de " R o d i 
l la , S. L . " , en buen estado, forrado parte 
del mismo por su interior en " t é r m i c o " , 
puerta doble en parte trasera. 

U n a báscula metál ica, de pie, de 200 
kilos, marca "Ban-Ergio, S. L . " . 

Ciento cincuenta cajas de 12 botellas 
cada caja, de "Freixenet", Cordón Ne^ro. 

Veint ic inco botellas de whisky marca 
"Ant iquary" , de 3/4 de l i tro cada una. 

Cuatro botellas de brandy "Carlos I". 
Cuatro batellas de whisky marca "Blan

co y Negro". 
Dos botellas de "Cien P i p é i s " . 
U n a caja de "T ío Pepe", de 12 bote

llas. 
Seis botellas de whisky "Bel l s" . 
Dos cajas de "Veterano", de 12 bote

llas. 
Dos cajas de "L icor 43", de 12 bote

llas. 
Una caja de brandy "501", de 12 bo

tellas. 
Una caja de ginebra " M . G . " , de 12 bo

tellas. 
Una caja de 12 botellas de whisky " R e i 

na A n a " , 10 botellas m á s de la misma 
marca. 

Nueve botellas de "Blanco y Negro". 
Dos cajas de champán "Castellblanch", 

de 12 botellas. 
Cuarenta y ocho botellas de brandy 

"Conde de Osborne". 
Ocho botellas de whisky " D y c " , de ocho 

años . 
C i n c o botellas de brandy "Larios 1866". 
Cuatro tramos de cinta metál ica trans

portadora. 
Valorados pericialmente en la suma de 

dos millones cuatrocientas setenta y tres 
mi l quinientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t endrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, se ha seña lado el d ía dieciséis de 
diciembre p róx imo , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te debe rán los licitadores previamente 

consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del t ipo de va
lorac ión , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de va lorac ión . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes ai de la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a quince de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
seiscientos quince de mi l novecientos se
tenta y dos, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor P in i l l a , en 
nombre y represen tac ión de "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " ( R E N A U L T F I ) , con
tra don Manuel Herrero Díaz , en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez, los bienes embargados siguientes: 

U n vehículo marca "Renault", R-4-FS, 
mat r í cu la T-70.080. 

Para cuya Subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de Madr id , 
sito en la calle del General Cas taños , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el día veinte de diciembre p róx imo , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trece mi l quinientas pesetas, no admi t ién- \ 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre tar ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de don Luis 
Mar ía Pagés Bertomeu, vecino de Tarra
gona, "Agencia Renault". 

Dada en Madr id , a dieciocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete, 
para su publ icación en el BOLETÍN' OFICIAL 
de esta provincia .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.116) 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, el diez por cien
to de referido tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

E l veh ícu lo es tá en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle Lucano, 
n ú m e r o ve in t i t rés , déc imo C . 

Y para su publ icac ión en el BOLETI.V 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente edicto en M a d r i d , a dieciocho 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, Antonio Zurita.— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

CA.—11.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
seiscientos cuarenta y nueve-A de m i l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Rafael González Valde-
r r á b a n o , en nombre de la entidad "Sefi-
cetesa Financiaciones, S. A . " , contra don 
José Rodr íguez Castellanos, sobre pago de 
cantidad, en los que por p rove ído de este 
día se ha acordado a instancia de la par
te actora sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días ! 
y precio de tasación, el vehículo embar- ! 
gado a dicho ejecutado, y que es el s i 
guiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat", 124, ma
t r ícu la M-1415-BK, dedicado a auto-taxi, 
y valorado en ciento veinte mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día dieciséis de diciembre próxi
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante , 
n ú m e r o once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de indicado tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
1 EDICTO 

D o n Anton io Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madrid-
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado* y Secretar ía , registrado 
con el n ú m e r o doscientos ocho de nu 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor Gandarillas Carmona, 
en nombre y r ep resen tac ión de la "Socie
dad A n ó n i m a Worthington" , contra don 
An ton io F e r n á n d e z López, sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyos autos fue
ron embargados como de la propiedad del 
demandado los siguientes bienes: 

U n friegaplatos marca " A E G " , modelo 
Favorit . 

U n horno marca "Far" , serie Imperio-
U n a cocina marca "Far" , modelo Tim-

shel". 
U n magne tó fono "Telefunken", mode

lo 204 TS . 
Una mesa de despacho, metál ica, con 

tapa de cristal. 
Hab i éndose acordado por providencia 

del día de hoy sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, expresados 
bienes, seña lándose oara la celebración del 
acto el día ve in t idós de diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la casa n ú m e r o once 
d é l a calle del Almirante , de esta capital 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta I a 

cantidad de ciento veinte mi l pesetas, en 
que han sido valorados. 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admi t idos .» 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes. , 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. , 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en la Secre tar ía de este Juz
gado, dentro de tercero día de aprobado 
aquél . 

Dado en Madr id , a dieciséis de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

CA.—11.11 7> 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o mi l cuatrocientos setenta y tres 
de mi l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de l a ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del "Banco Español de Créd i to , S. A . " , 
representado por el Procurador don En
rique Fe rnández Chozas, contra don A n 
tonio Dorado Capil la , en rec lamación de 
un c réd i to hipotecario, en cuyo procedi
miento por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te días y separadamente cada una de ellas, 
los dos inmuebles que luego se describi
rán , hab iéndose seña lado para d icho acto 
el_ día treinta y uno de enero del p róx imo 
a ñ o de mi l novecientos setenta y ocho, 
a las once horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
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de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto izquierda, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que las fincas que luego se di rán salen 

a subasta Dor primera vez y separadamen
te cada una de ellas, sirviendo de tipo el 
pactado al efecto en la escritura de cons
t i tuc ión de hipoteca, que será de un mi 
llón doscientas doce m i l pesetas para la 
descrita en primer lugar, y de tres mil lo
nes cuatrocientas noventa y dos mi l dos 

V I E R N E S 2 D E D I C I E M B R E 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA D E CITACION 

E n vi r tud de lo acordado con esta fe
cha por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o catorce 
de Madr id , en autos de juicio declarativo 
de mayor cuant ía , seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o novecientos treinta 
y ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia de d o ñ a Arace l i Gallardo A g u i 
lera, representada por el Procurador se
ñor del Val le Lozano, contra la entidad 
"Promotora Gamer, S. A . " , que tuvo su 

HCS Luauuvitiiiao « u ' " " » J _ I fiuillvy'"'" —— , ~ y - - — • ~ — 
cientas noventa pesetas con seis cén t imos « domici l io en esta capital, calle de Veláz-
para la descrita en segundo t é rmino , no i „ „ O T , 
admitiéndose posturas inferiores a dichos 
tipos de subasta. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licitado
res y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de la finca sobre la que pretendan 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s ta rán de manifiesto en Se
cretar ía , en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
Precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
*•* Casa en la ciudad de Don Benito, 

y su calle del General Sanjurjo, n ú m e r o 55 
Q e gobierno, la que mide una extensión 
2 ¡ R l r ? c i a l d e 2 5 5 v a r a s padradas , equi-

178 metros, 17 dec íme t ros y 

quez, cuarenta y tres, ignorándose cual 
sea el actual, sobre resolución de contra
tos de compraventa, por medio de la pre
sente cédula se cita a dicha demandada 
por primera vez ante este Juzgado de pr i 
mera instancia, sito en calle de Mar ía de 
Mol ina , cuarenta y dos, quinto, de esta ca-

, pital, a fin de prestar confesión judicial, ba-
; jo juramento indecisorio, a tenor de las 

posiciones que contenga el pliego que se 
presente por la represen tac ión de la parte 
actora, y que sean declaradas pertinentes, 
para cuyo acto se señala el día trece de 
diciembre próx imo, a las once de su ma-

. ñaña , bajo apercibimiento de pararle el 
' perjuicio a que hubiere lugar al represen

tante legal de dicha entidad demandada 
"Promotora Gamer, S. A . " . 

Y para que la presente sirva de citación 
en forma al representante legal de la en
tidad demandada "Promotora Gamer, So
ciedad A n ó n i m a " , a los fines y para el 
día y hora indicados, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a veintiuno de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos ochenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de " M a 

i deras Raimundo Díaz, S. A . " , contra doña 
I María Luisa A r o n i Duran, sobre reclama-

ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que m á s abajo 
se reseñarán , señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del d ía 
veinte de diciembre p róx imo , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
y un- ( subasta deberán consignar, en la mesa del 

, W 4 J pivyewv.iwu rte, la í juzgado o establecimiento al efecto, una 
a ' l e Donoso Cor t é s , a la que tiene v o l a d a ! cantidad equivalente al diez por ciento del 

y diferentes balcones; al Poniente, el hue-

S l e n t e s . a 

0 c en t íme t ros cuadrados, que l inda: al ' 
^orte, con la calle de su s i tuación; Po- f 

'ente o derecha, entrando, con casa de j 
e Sma Mateos; Saliente o izquierda, con j 

, , r a de An ton io Parejo García , y Med io - I 
1 3 o espalda, con cortinal de los herede- ; 

r 0 s de Pablo Miranda Hurtado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

f!e Don Benito al tomo 477, l ibro 203, fo-
1 0 179, finca 12.234 duplicado. 

, 2 - a Hosta l tres estrellas, denominado 
"OstaJ Residencia M i r i a m " , constituido 

P°r cuarta y quinta plantas. Es tán ubica-
^ a s dentro del edificio sito en la calle de 
donoso Cor t é s , de la ciudad de Don Be- j 
n i t ° . en la que le corresponde el n ú m e -
r ° dos de gobierno. Tiene su acceso por 
•J Portal de entrada al edificio, con su j 
^respondiente escalera y ascensor, y l i n - 1 

üfí "Ü? Proyección vertical: al Norte, la 

c

 u ' l c r e n r e s oaicones; ai r u w W . . 
a

 d e escalera y ascensor y calle Groizard, 
a q U e igualmente tiene volada y balco-

DrÜ' ^ a c i e n d o chaflán a las dos calles ex-
* esadas; al Saliente, hueco de escalera y 

ensor, patio interior de luces situado 
de j e s u n c " ° t é r m i n o , y casa de herederos 
Meír , A n t o n i ° de Peralta y Peralta, y al 

diodía, la misma casa de dichos here-
. ° s y patio interior de luces, situado en 

a

 m e r t é rmino , y hueco de escalera y 
te C " ! <

S o r - Comprende lo edificado una ex-
drad s u P e r n c ¡ a l de 843 metros cua-

d ° s —de los aue corresponden 421 
u ° s y 50 dec íme t ros cuadrados a cada 
sis • l a s Plantas—, v comprendiendo las 

luientes dependencias: 36 dormitorios, 
eUa e l 1 o s c o n cuarto de baño , 19 con 
t r e ° d e a s e o y I 4 c o n d u c h a y lavabo; 
Q *J cuartos de b a ñ o completos; un office 
( j e

c l e Pendenc ia para accesorios; un salón 
l e

 e s t a r o tertulia, y una dependencia de 
E>ent n a ' ° 0 n v i s t a a I o s p a t i o s d e l u c e s 

' tro dpi P ^ , f , v ; n P r ) s u conjunto que-
dan 

ro del edificio en su conjunto que-
- numeradas con el 16 y 17. R e p r e s " -

? una cuota en el total valor del edificio 
d e 26 enteros y 864 diez milésimas por 100. 
. e sc r i t a en el Registro de la Propiedad 

d e Don Benito, al tomo 1.174, libro 491, 
f o l l ° 123, finca n ú m e r o 28.754 triplicado. 

: r w , t a e n el Registro ae i, 
l i 0 ]

n B e " i t o , al tomo 1.174, libro 491, 
^ ¿ 3 , hnca n ú m e r o 28.754 triplicado. 

en e j 2 e n M a d r i d , para su publicación 
a diec V OFICIAL de esta provincia, 
ciento I O c ^ ° de noviembre de mi l nove-
( F j i ^ y 5 , setenta y siete. — E l Secretario 

l r r nado) ^ u e z d e P r * m e r a i^t^ncia. 

(A.—11.113) 

mismo. 
Y pueden asimismo participar en ella en 

calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una sierra de cinta, de 90 cm., marca 

"Gui l le t" , tasada en sesenta y dos mil pe
setas. 

Otra sierra de cinta, de 80 cm., marca 
"Gui l le t" , tasada pericialmente en cuaren
ta y cinco m i l pesetas. 

Y dos máquinas t u p í marca "Gui l le t" , 
tasadas en cincuenta y dos mi l pesetas. 

Dando un total de ciento cincuenta y 
nueve mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veint i t rés de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.114) 

m á s abajo se reseñarán, seña lándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del d ía trece de diciembre, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de treinta y cinco mi l novecien
tas pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n aparato de televisión marca "Ibe

r ia" , de 19 pulgadas, U . H . F . 
Una lavadora au tomát ica marca " B r u " . 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

plazas y dos butacas tapizadas en skay 
color mar rón oscuro. 

U n mueble cama de madera, color no
gal, con un departamento en la parte su
perior y dos puertas. 

U n frigorífico marca " C o r b e r ó " , de 300 
litros de capacidad. 

Una mesa de comedor extensible, con 
tapa de fórmica. 

Seis sillas con armadura metál ica y 
asiento y respaldo skay m a r r ó n claro. 

Dado en Madr id , a cuatro de' noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o mi l ciento 
ochenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Sefisa Finan
ciaciones, S. A . " , contra don Juan Gómez 
Altares, sobre juicio ejecutivo, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica subasta, por primera 

vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes que 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 16 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o 26 de 1977, se presta cumpli
miento a carta-orden de la i lustr ís ima A u 
diencia Provincial de esta capital —Sec
ción 1.a—, dimanante del rollo de apela
ción n ú m e r o 5/69, contra el penado Ole
gario Mar t ín Cuenca, en cuya carta-orden 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, t é r m i n o de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes s i 
guientes: 

Una máquina registradora, no eléctr ica, 
marca "Aus t r a l " , con n ú m e r o visible 825-
C - G . 

Para cuya subasta, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el d ía 19 de diciembre p róx imo , 
a las once de su mañana , bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Secretar ía del Juzgado, 
la suma de 675 pesetas, correspondiente al 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda. Los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en este Juz
gado. 

Dado en M a d r i d , para su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 4 de noviembre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de ins t rucc ión (Fir
mado). 

(G. C—9.834) (C—3.216) 

Dos lavaplatos, ref. G A P F , "Westing-
house", a once mi l pesetas cada uno, total 
va lorac ión ve in t idós m i l pesetas. 

Tres frigoríficos R C - 8 2 , de 280 litros, 
de la misma marca, a trece m i l pesetas 
cada uno, total va lorac ión treinta y nueve 
m i l pesetas. 

Tres cocinas de la misma marca, con 
tres hogares, horno y cubrebombona, a 
once mi l pesetas cada una, total valora
ción treinta y tres m i l pesetas. 

U n televisor de 17 pulgadas, por t á t i l , 
de la misma marca que los anteriores, va
lorado en quince m i l pesetas. 

Tota l : ciento nueve mi l pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar el día vein

tiuno de diciembre del corriente año , a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasación ind i 
cado, haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella debe rán consignar previa
mente, en este Juzgado o acreditar haber
lo hecho antes en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
indicado. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

E n c o n t r á n d o s e los bienes depositados 
en poder del demandado. 

Dado en Madr id , a siete de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.035) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Apar ic io , Magistra

do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el n ú m e r o novecientos noventa y 
cinco de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de 'T r imo to r , S. A . E . " , domi
ciliada en Basauri, representada por el 
Procurador don Juan García Manrubia , 
contra don Francisco F e r n á n d e z Ar royo , 
vecino de Corral de Almaguer , sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
por providencia de esta fecha proceder a 
la venta en públ ica y primera subasta de 
los siguientes bienes muebles embargados 
al demandado, y por t é r m i n o de ocho 
días : 

Juzgados Municipales 
Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17? 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 976 de 1977.— 

Por el presente se cita a Francisco Dias 
Simoes, nacido en Veiros-Estarreja el 7 de 
octubre de 1957, hijo de Anton io y de 
María , soltero, sin domici l io actual cono
cido, y a Joao Augusto V i l a , nacido en 
Braganza (Portugal) el 28 de noviembre 
de 1952, hijo de Venerando y de Mar ía , 
soltero, con domici l io cercano a la plaza 
de Santa A n a , ambos subditos portugue
ses, y cuyos actuales domicil ios o para
dero se desconocen, oara que el día 14 del 
mes de diciembre, a las nueve horas, com
parezcan en el Juzgado municipal n ú m e 
ro 3, sito en la calle de Velázquez, nú 
mero 52, piso tercero, de esta capital, para 
prestar dec larac ión en el acto del juicio 
que en dicho Juzgado se instruye con el 
n ú m e r o expresado por juegos prohibidos, 
debiendo asistir con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(G. C—10.270) (B.—5.782) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el Dresente se cita a los posibles 

herederos de Rafael Palenzuela Prieto, de 
cuarenta y ocho a ñ o s , casado, hijo de F é 
lix y de María Antonia , abogado (falle
cido), y cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
calle de Pilar de Zaragoza, n ú m . 47, de 
Madr id , para que el día 11 de enero de 
1978, a las nueve treinta de su m a ñ a 
na, comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Albe r to 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio de faltas n ú m . 217 
de 1977, en el que aparecen como de
nunciantes. 

(G. C—10.328) (B.—5.783) 

Por el presente se cita a Pedro A v i l a 
González , Angel Toledano M u ñ o z y Fran
cisco Corti jo Sánchez, cuyas edades, cir
cunstancias y domici l io se desconocen, 
para que el día 11 de enero de 1978. a 
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las nueve treinta de su m a ñ a n a , compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Alber to Aguilera, 
n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juicio de faltas n ú m . 978 de 1977, 
en el que aparecen como denunciados. 

(G. C—10.331) (B.—5.786) 

Olga Blanco Rodr íguez , hija de Angel 
, y de Amparo , comparece rá ante la Sala 
| de audiencia de este Juzgado, sito en la 
J calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 

celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 461 de 1977, por daños , y con
tra V i t a Hidalgo, el d ía 16 de diciembre 
y hora de las doce treinta. 

(B.—5.797) 
Por el presente se cita a Yosef Battat. 

nacido en Te l -Av iv , soltero, estudiante, 
cuya edad, circunstancias y domici l io se 
desconocen, para que el día 12 de enero, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 903 de 
1977, en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C—10.416) (B.—5.929) 

Lodosa Salas (María) , hija de Felipe 
y de Tr inidad, con domici l io ú l t imamen
te en la calle del Barco, n ú m . 29, cuarto, 
comparece rá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares , n ú m . 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas seña lado con el n ú m . 830 de 
1977, por lesiones, el d ía 16 de diciem
bre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.798) 

E n virtud de providencia dictada por 
este Juzgado en el juicio de faltas n ú m e 
ro 141 de 1977, seguido contra Agus t ín 
Torres Robles y Pablo Mar t ín Cano, por 
lesiones y daños en accidente re circu
lación, y en mér i tos del recurso de ape
lación interpuesto por el primero de los 
citados contra la sentencia dictada por 
este Juzgado, por medio de la presente se 
emplaza a los posibles herederos de Pa
blo Mar t ín Cano (fallecido) para que en 
t é r m i n o de cinco días comparezcan ante 
el Juzgado de ins t rucc ión Decano de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
t años , n ú m . 1, a hacer uso de sus de
rechos, si Íes conviniere, en el rol lo co
rrespondiente. 

(G. C—10.329) (B.—5.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Dist r i to nú-
mro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 901 de 1977, sobre escán
dalo por embriaguez, se cita al denun
ciado José Carlos A r i z a Gut ié r rez , de 
veintiocho años , casado, mús ico , hijo de 
Anton io y de Vic tor ia , natural de Grana
da y vecino de Madr id , en ignorado pa
radero, para que el p róx imo día 15 de 
diciembre y hora de las diez quince de 
su mañana comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, núm. 30, a la celebración del 
referido juicio verbal de faltas, provisto 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.788) 

Garr ido Barreiros (Gerardo), con do
mici l io ú l t imamen te en la calle de Cer
vantes, n ú m . 25, comparece rá ante la Sala 

' de audiencia de este Juzgado, sito en la 
' calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
i celebrar juicio de faltas seña lado con el 
, n ú m e r o 896 de 1977, por daños , y cen

tra el mismo, el d ía 16 de diciembre y 
hora de las doce treinta. 

(B.—5.799) 

T o m á s Bot rán J iménez , con domici l io 
ú l t imamen te en la calle Montes de Tole-

' do, n ú m . 16 (Vallecas), comparece rá ante 
1 la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle de Cañizares , n ú m . 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas seña lado 

i con el n ú m . 480 de 1977, por daños , y 
j contra A n a Plaza Montero, el día 16 de 
• diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.800) 

Rafie Adnan Shurki , hijo de Adnan y 
de Suan, con domicil io ú l t imamen te en 
la calle de Valverde, núm. 8, segundo, 
comparecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, n ú m . 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas seña lado con el n ú m . 866 de 
1977, por lesiones, y contra José María 
T o m é Barroso, el día 16 de diciembre y 
hora de las doce treinta. 

(B.—5.801) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distri to nú
mero 5 de esta capital, en autos de jui
cio de faltas n ú m . 529 de 1977, sobre 
lesiones y daños por imprudencia, se cita 
al lesionado Rafael Catalán López, de 
ve in t i t rés años , soltero, conductor, hijo 
de Francisco y de Piedad, natural de A r -
gamasilla de A l b a (Ciudad Real) y vecino 
de Madr id , en ignorado paradero, para 
que el p róx imo día 22 de diciembre y 
hora de las diez quince de su mañana 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.787> 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Jesús Gordón Burgos, hijo de Manuel 

y de María , con domici l io ú l t imamen te 
en la calle de Eraso, n ú m . 6, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares , nú
mero 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el núm. 985 de 1977, 
por malos tratos, y contra el mismo, el 
d ía 16 de diciembre y hora de las doce 
treinta. 

(B.—5.795) 

J iménez Guirao (Elíseo), hijo de An to 
nio y de Elv i ra , cort domicil io ú l t imamen
te en la calle de Pelayo, n ú m . 38, com
parecerá ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el n ú m e r o 1.155 de 
1977, por hurto, contra el mismo, el día 
11 de enero y hora de las doce. 

(B.—5.790) 

res Armengot, n ú m . 26, comparece rá ante \ 
l a Sala audiencia de este Juzgado, situa
do en la calle de Cañizares , n ú m . 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el n ú m . 199 de 1977, por da
ños , contra Pedro Chumil la , el día 11 de 
enero y hora de las doce. 

(B.—5.794) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 ¡ 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 877 de 
1977, seguido en este Juzgado por escán
dalo y daños , se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio, que t endrá l u 
gar el día 20 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz- ; 
gado, sito en la plaza del General Vara 1 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo acto j 
se cita a R a m ó n Ortega Rivera, para que \ 
comparezca provisto de las pruebas de ¿ 
que intente valerse. 

(B.—5.8C4) j 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente se cita a Angelo L o n - ! 
gobardi, de nacionalidad italiana, propie- t 
tario del vehículo marca "Tor ino" , T S X , ] 
B-1399588, asegurado en la Compañ ía de 
Seguros "Assecuraziones Generali", con 
el n ú m e r o de póliza 13561774E, en igno
rado paradero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas núm. 794 
de 1977, como perjudicado, el día 12 de 
enero p róx imo, a las once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm 10, 
tercero, al que concurr i rá provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.932) 

dado la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
que t end rá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, el día 16 de diciembre, a las 
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto 
se ci ta a Francisco Campos Lazo, cuyo úl
t imo domici l io se ignora, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—5.807) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones, n ú m e r o 603 de 1977, contra Jor
ge Washington Larraura Barboza, se ha 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que t endrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey. 
n ú m e r o 17, el día 16 de diciembre, a 
las diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Jorge Washington Larrau
ra Barboza, domicil iado ú l t imamen te en 
la calle de Agus t ín de Foxá, núm. 20, 
para que comparezca provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.808) 

Por la presente se cita a Francisco • 
Campo Laso, que nació en Barcelona el j 
día 24 de junio de 1942, hijo de Fran- j 
cisco y de María , soltero, sin profesión ! 
y sin domicil io, para que comparezca el I 
d ía 12 de enero del p róx imo año 1978 I 
y su hora de las once en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, núm. 10, tercero, 
al objeto de asistir como denunciado al 
juicio de *altas n ú m . 1.004 de 1977, so
bre daños , hac iéndole saber concurra asis
t ido de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—5.933) 

Andrades Lucos (Guacolda Mafalda). 
con domicilio ú l t i m a m e n t e en la calle de 

• H e r n á n Cor tés , núm. 8, comparece rá ante 
] la Sala audiencia de este Juzgado, situa-
| do en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i -
¡ mero, a celebrar juicio de faltas seña lado 
| con el n ú m . 1.155 de 1977, por hurto, 
i contra Elíseo J iménez, el día 11 de ene

ro y hora de las doce. 
(B.—5.791) 

Vilches (Camilo), con domicil io ú l t ima
mente en la calle de Vi l la lba , n ú m . 6, 
quinto C , comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 1.066 de 1977, por amenazas, con
tra el mismo, el d ía 11 de enero y hora 
de las doce. 

(B.—5.792) 

Dionis io Plaza Heras, con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en el paseo de las Delicias, 
n ú m e r o 4, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
l le de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 465 de 1977, por daños , y con
tra Luis Lucas Rodr íguez , el día 16 de 
diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.796) 

Padín Parada (Luis), hijo de Anton io 
y de Carmen, con domici l io ú l t imamen
te en la calle de Vir ia to , n ú m . 28, p r i 
mero, comparece rá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares , n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 641 de 1977, por daños , y contra 
el mismo, el día 11 de enero y hora de 
las doce. 

(B—5.793) 

Sansegundo Arná iz (Jacinto), con do-
. mic i l io ú l t i m a m e n t e en la calle de Dolo-

Por la presente se cita al subdito norte
americano A r t Humble , de treinta y cin
co años , y a l subdito alemán Helmut 
M u h l Kuhner, los que residieron en el 
" H o t e l Vil lamagna", sito en la calle del 
Marqués de Villamagna, esquina al paseo 
de la Castellana, los que se encuentran 

j en ignorado paradero, para que asistan a 
| la celebración del juicio de faltas n ú m e -
I ro 396 de 1977, que se sigue en este Juz-
'• gado sobre lesiones y d a ñ o s , el que se 

ce lebrará el 12 de enero, a las nueve trein
ta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, tercero, al que concurri
rán como denunciantes, provistos de los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—5,934) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José Miguel Fe rnández García , en ig

norado paradero, comparecerá el día 13 
de enero, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to Agui 
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 189 de 1977, que 
se sigue por daños , debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.805) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Cecil ia H a r o Villanueva, de veint iún 

años , natural de Santander, hija de M a 
nuel y de Ceci l ia , domiciliada ú l t imamen
te en Madr id , hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se la cita para 
que el día 22 de diciembre, a las trece 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas n ú m . 923 de 1977, sobre lesiones y 
daños . 

(B.—5.935) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n el juicio de faltas seguido por da
ñ o s y escándalo , n ú m . 791 de 1977, con
tra Francisco Campos Lazo, se ha acor-

E n vi r tud de l o acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 639 de 1976. P ° r 

el presente se requiere a Visi tación Ma
r ín Ballesteros, para que en el t é rmino a 
cinco días comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey» 
n ú m e r o 17, para hacer efectiva la can
tidad de 1.186 pesetas, importe de las 
responsabilidades pecuniarias dimanan 
del citado procedimiento. 

(B.—5.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
M u ñ o z de la C r u z (Flora), nacida en 

V i g o el día 7 de septiembre de 1922, h0* 
de Gabriel y de Benedicta, soltera, su 
labores, en ignorado paradero, presun 
inculpada en el presente juicio, c o m p a r e ^ 
cera el p róx imo día 14 de diciembre, 
las diez treinta de su m a ñ a n a , en la Sa 
audiencia de este Juzgado municipal nu
mero 19 de Madr id , sito en la Carrer 
de San Francisco, n ú m . 10, piso t e r C p r

g S ' 
a fin de celebrar juicio verbal de r a ' 7 -
por hurto, bajo el n ú m . 912 de 
debiendo venir provista de cuantos 1 1 1 

dios de prueba intente valerse. 
(B.—5.811' 

JUNTA MIXTA DE COMPENSACION Dft 

POLIGONO «VALVERDE CD 2 » 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de la Orden del M i -

nisterio de la Vivienda de 4 de mayo o 
1977 y por encargo del Instituto Nací 
nal de Urban izac ión ( I N U R ) , practicad* 
ya las notificaciones individuales VxeC&? 

tivas a los titulares conocidos, por es 
anuncio se pone en conocimiento de toa 
los propietarios y titulares de derecn. 
sobre inmuebles sitos en el polígono v 

verde C D - 2 " , que por cualquier circos 
tancia no hubieran solicitado en su a* 
el cambio de sistema n i se hubiera 
adherido a la Junta M i x t a de Compensa 
ción, que pueden incorporarse a la ro,s, ' 
al haberse aprobado los Estatutos por 
que se rige, en igualdad de derechos / 
obligaciones que los que ya forman P a 

como miembros de la Junta y s i e m L r 

que dentro del plazo de un mes, a P a r 

de la publ icac ión de este anuncio^ ma ^ 
] fiesten su voluntad de incorporac ión a 
| Junta, some t i éndose a los Estatutos y 
i las obligaciones dimanantes de la Ley 

de los acuerdos de su Consejo Recto • ^ 
L a solicitud d e b e r á formalizarse en 

¡ domici l io de la Junta M i x t a de Compe 
sación, sito en M a d r i d , calle de M a n a 

| M o l i n a , n ú m e r o 3, tercer piso, d u r a

 0 

<lías y horas laborables, expresando t 
claridad el nombre del solicitante, ia 
lación de bienes o derechos que oste 
en el pol ígono "Valverde" y el dornic:i 
que se fija a efecto de notif icado! 
advirtiendo que, de acuerdo con l a . ^ 

I las fincas de aquellos que no lo nici 
j serán expropiadas en favor de la J 

de Compensac ión . IQ77-^ ' 
I M a d r i d , a 15 de noviembre de i y ' ' 
{ E l Director-Gerente del I N U R , Preside 
j te de la Junta, José Mar í a García .Perr^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 273 >° 


